
 

 

 

 
  

SUB DIRECCIÓN DE NORMATIVIDAD – DIRECCIÓN TÉCNICO NORMATIVA 

 ORGANISMO SUPERVISOR DE LAS CONTRATACIONES DEL ESTADO - OSCE 

 

BASES ESTÁNDAR DE ADJUDICACIÓN 
SIMPLIFICADA PARA LA CONTRATACIÓN DE 

BIENES 
 

Aprobado mediante Directiva Nº 001-2019-OSCE/CD 

 



 

SIMBOLOGÍA UTILIZADA: 
 

Nº Símbolo Descripción 

1 [ABC] / […….] 
La información solicitada dentro de los corchetes sombreados debe ser 
completada por la Entidad durante la elaboración de las bases. 

2 [ABC] / […….] 

Es una indicación, o información que deberá ser completada por la 
Entidad con posterioridad al otorgamiento de la buena pro para el caso 
específico de la elaboración de la PROFORMA DEL CONTRATO; o por los 
proveedores, en el caso de los ANEXOS de la oferta. 

3 

 

Se refiere a consideraciones importantes a tener en cuenta por el órgano 
encargado de las contrataciones o comité de selección, según corresponda 
y por los proveedores. 

4 

 

Se refiere a advertencias a tener en cuenta por el órgano encargado de 
las contrataciones o comité de selección, según corresponda y por los 
proveedores. 

5 

 

Se refiere a consideraciones importantes a tener en cuenta por el órgano 
encargado de las contrataciones o comité de selección, según 
corresponda, y deben ser eliminadas una vez culminada la elaboración 
de las bases. 

 
 
CARACTERÍSTICAS DEL DOCUMENTO: 
 
Las bases estándar deben ser elaboradas en formato WORD, y deben tener las siguientes características: 
 

Nº Características Parámetros 

1 Márgenes 
Superior : 2.5 cm          Inferior: 2.5 cm 
Izquierda: 2.5 cm          Derecha: 2.5 cm 

2 Fuente Arial 

3 Estilo de Fuente 
Normal:  Para el contenido en general 
Cursiva: Para el encabezado y pie de página 
            Para las Consideraciones importantes (Ítem 3 del cuadro anterior) 

4 Color de Fuente 
Automático: Para el contenido en general 
Azul          : Para las Consideraciones importantes (Ítem 3 del cuadro anterior) 

5 Tamaño de Letra 

16 : Para las dos primeras hojas de las Secciones General y Específica 
11 : Para el nombre de los Capítulos. 
10 : Para el cuerpo del documento en general 
  9 : Para el encabezado y pie de página 
       Para el contenido de los cuadros, pudiendo variar, según la necesidad 
  8 : Para las Notas al pie 

6 Alineación 
Justificada: Para el contenido en general y notas al pie. 
Centrada   : Para la primera página, los títulos de las Secciones y nombres  
                    de los Capítulos) 

7 Interlineado Sencillo 

8 Espaciado 
Anterior  : 0 
Posterior : 0 

9 Subrayado 
Para los nombres de las Secciones y para resaltar o hacer hincapié en algún 
concepto  

 
 
INSTRUCCIONES DE USO: 
 
1. Una vez registrada la información solicitada dentro de los corchetes sombreados en gris, el texto deberá 

quedar en letra tamaño 10, con estilo normal, sin formato de negrita y sin sombrear. 
 

2. La nota IMPORTANTE no puede ser modificada ni eliminada en la Sección General. En el caso de la Sección 
Específica debe seguirse la instrucción que se indica en dicha nota. 

 
 
 

Elaboradas en enero de 2019 
Modificadas en marzo 2019, junio 2019, diciembre 2019 y julio 2020 

 



MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LA LIBERTAD 

ADJUDICACION SIMPLIFICADA N° 002-2020-MDLL/CS-1 CONVOCATORIA – BASES INTEGRADAS 

 

 

1 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

BASES ESTÁNDAR DE ADJUDICACIÓN SIMPLIFICADA 
PARA LA CONTRATACIÓN DE BIENES 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
ADJUDICACIÓN SIMPLIFICADA Nº 
002-2020-MDLL/CS-1 CONVOCATORIA 

 

BASES INTEGRADAS 
 

 
CONTRATACIÓN DE BIENES 

 

ADQUISICION DE UN VEHICULO (CAMIONETA 4X4) PARA EL PROYECTO: 

“MEJORAMIENTO Y AMPLIACION DE LOS SERVICIOS DE SEGURIDAD 

CIUDADANA DEL DISTRITO DE LA LIBERTAD – PRIMERA ETAPA – 

PROVINCIA DE HUARAZ – DEPARTAMENTO DE ANCASH”. 
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DEBER DE COLABORACIÓN 
 
 
 
La Entidad y todo proveedor que se someta a las presentes Bases, sea como participante, postor 
y/o contratista, deben conducir su actuación conforme a los principios previstos en la Ley de 
Contrataciones del Estado.  
 
En este contexto, se encuentran obligados a prestar su colaboración al OSCE y a la Secretaría 
Técnica de la Comisión de Defensa de la Libre Competencia del INDECOPI, en todo momento 
según corresponda a sus competencias, a fin de comunicar presuntos casos de fraude, colusión 
y corrupción por parte de los funcionarios y servidores de la Entidad, así como los proveedores y 
demás actores que participan en el proceso de contratación. 
 
De igual forma, deben poner en conocimiento del OSCE y a la Secretaría Técnica de la Comisión 
de Defensa de la Libre Competencia del INDECOPI los indicios de conductas anticompetitivas 
que se presenten durante el proceso de contratación, en los términos del Decreto Legislativo N° 
1034, "Ley de Represión de Conductas Anticompetitivas", o norma que la sustituya, así como las 
demás normas de la materia. 
 
La Entidad y todo proveedor que se someta a las presentes Bases, sea como participante, postor 
y/o contratista del proceso de contratación deben permitir al OSCE o a la Secretaría Técnica de 
la Comisión de Defensa de la Libre Competencia del INDECOPI el acceso a la información referida 
a las contrataciones del Estado que sea requerida, prestar testimonio o absolución de posiciones 
que se requieran, entre otras formas de colaboración. 
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SECCIÓN GENERAL 
 
 
 

DISPOSICIONES COMUNES DEL PROCEDIMIENTO DE 
SELECCIÓN 

 
 
 

(ESTA SECCIÓN NO DEBE SER MODIFICADA EN NINGÚN EXTREMO, BAJO SANCIÓN DE NULIDAD) 
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CAPÍTULO I 
ETAPAS DEL PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN 

 

 
 

1.1. REFERENCIAS 

 
Cuando en el presente documento se mencione la palabra Ley, se entiende que se está 
haciendo referencia a la Ley N° 30225, Ley de Contrataciones del Estado, y cuando se 
mencione la palabra Reglamento, se entiende que se está haciendo referencia al Reglamento 
de la Ley de Contrataciones del Estado aprobado por Decreto Supremo N° 344-2018-EF. 
 
Las referidas normas incluyen sus respectivas modificaciones, de ser el caso. 
 
 

1.2. CONVOCATORIA 
 
Se realiza a través de su publicación en el SEACE de conformidad con lo señalado en el artículo 
54 del Reglamento, en la fecha señalada en el calendario del procedimiento de selección, 
debiendo adjuntar las bases y resumen ejecutivo. 
 
 

1.3. REGISTRO DE PARTICIPANTES 
 
El registro de participantes se realiza conforme al artículo 55 del Reglamento. En el caso de un 
consorcio, basta que se registre uno (1) de sus integrantes. 
 

Importante 

 
 Para registrarse como participante en un procedimiento de selección convocado por las 

Entidades del Estado Peruano, es necesario que los proveedores cuenten con inscripción 
vigente y estar habilitados ante el Registro Nacional de Proveedores (RNP) que administra 
el Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado (OSCE). Para obtener mayor 
información, se puede ingresar a la siguiente dirección electrónica: www.rnp.gob.pe. 
 

 Los proveedores que deseen registrar su participación deben ingresar al SEACE utilizando 
su Certificado SEACE (usuario y contraseña). Asimismo, deben observar las instrucciones 
señaladas en el documento de orientación “Guía para el registro de participantes 
electrónico” publicado en https://www2.seace.gob.pe/.  
 

 En caso los proveedores no cuenten con inscripción vigente en el RNP y/o se encuentren 
inhabilitados o suspendidos para ser participantes, postores y/o contratistas, el SEACE 
restringirá su registro, quedando a potestad de estos intentar nuevamente registrar su 
participación en el procedimiento de selección en cualquier otro momento, dentro del plazo 
establecido para dicha etapa, siempre que haya obtenido la vigencia de su inscripción o 
quedado sin efecto la sanción que le impuso el Tribunal de Contrataciones del Estado. 

 
 

1.4. FORMULACIÓN DE CONSULTAS Y OBSERVACIONES A LAS BASES 
 
La formulación de consultas y observaciones a las bases se efectúa de conformidad con lo 
establecido en los numerales 72.1 y 72.2 del artículo 72 del Reglamento, así como el literal a) 
del artículo 89 del Reglamento. 
 
 

1.5. ABSOLUCIÓN DE CONSULTAS, OBSERVACIONES E INTEGRACIÓN DE BASES 
 
La absolución de consultas, observaciones e integración de las bases se realizan conforme a 
las disposiciones previstas en el numeral 72.4 del artículo 72 del Reglamento y el literal a) del 
artículo 89 del Reglamento. 
 

http://www.rnp.gob.pe/
http://www.seace.gob.pe/
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Importante 

 No se absolverán consultas y observaciones a las bases que se presenten en forma física.  
 

 Cuando exista divergencia entre lo indicado en el pliego de absolución de consultas y 
observaciones y la integración de bases, prevalece lo absuelto en el referido pliego; sin 
perjuicio, del deslinde de responsabilidades correspondiente. 

 
 

1.6. FORMA DE PRESENTACIÓN DE OFERTAS 
 
Las ofertas se presentan conforme lo establecido en el artículo 59 y en el artículo 90 del 
Reglamento.  
 
Las declaraciones juradas, formatos o formularios previstos en las bases que conforman la 
oferta deben estar debidamente firmados por el postor (firma manuscrita). Los demás 
documentos deben ser visados por el postor. En el caso de persona jurídica, por su 
representante legal, apoderado o mandatario designado para dicho fin y, en el caso de persona 
natural, por este o su apoderado. No se acepta el pegado de la imagen de una firma o visto. 
Las ofertas se presentan foliadas.  
 

Importante 

 Los formularios electrónicos que se encuentran en el SEACE y que los proveedores deben 
llenar para presentar sus ofertas, tienen carácter de declaración jurada. 
 

 En caso la información contenida en los documentos escaneados que conforman la oferta no 
coincida con lo declarado a través del SEACE, prevalece la información declarada en los 
documentos escaneados. 
 

 No se tomarán en cuenta las ofertas que se presenten en físico a la Entidad. 

 
 

1.7. PRESENTACIÓN Y APERTURA DE OFERTAS 
 
El participante presentará su oferta de manera electrónica a través del SEACE, desde las 00:01 
horas hasta las 23:59 horas del día establecido para el efecto en el cronograma del 
procedimiento; adjuntando el archivo digitalizado que contenga los documentos que conforman 
la oferta de acuerdo a lo requerido en las bases.  

 
El participante debe verificar antes de su envío, bajo su responsabilidad, que el archivo pueda 
ser descargado y su contenido sea legible. 
 

Importante 

 Los integrantes de un consorcio no pueden presentar ofertas individuales ni conformar más de un 
consorcio en un procedimiento de selección, o en un determinado ítem cuando se trate de 
procedimientos de selección según relación de ítems. 

 
En la apertura electrónica de la oferta, el órgano encargado de las contrataciones o el comité 
de selección, según corresponda, verifica la presentación de lo exigido en la sección específica 
de las bases de conformidad con el numeral 73.2 del artículo 73 del Reglamento y determina 
si las ofertas responden a las características y/o requisitos funcionales y condiciones de las 
Especificaciones Técnicas, detallados en la sección específica de las bases. De no cumplir con 
lo requerido, la oferta se considera no admitida. 
 
 

1.8. EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS 
 
La evaluación de las ofertas se realiza conforme a lo establecido en el numeral 74.1 y el literal 
a) del numeral 74.2 del artículo 74 del Reglamento. 
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En el supuesto de que dos (2) o más ofertas empaten, la determinación del orden de prelación 
de las ofertas empatadas se efectúa siguiendo estrictamente el orden establecido en el numeral 
91.1 del artículo 91 del Reglamento.  
 
El desempate mediante sorteo se realiza de manera electrónica a través del SEACE. 
 
 

1.9. CALIFICACIÓN DE OFERTAS 
 
La calificación de las ofertas se realiza conforme a lo establecido en los numerales 75.1 y 75.2 
del artículo 75 del Reglamento. 
 
 

1.10. SUBSANACIÓN DE LAS OFERTAS 
 
La subsanación de las ofertas se sujeta a lo establecido en el artículo 60 del Reglamento. El 
plazo que se otorgue para la subsanación no puede ser inferior a un (1) día hábil. 
 
La solicitud de subsanación se realiza de manera electrónica a través del SEACE y será 
remitida al correo electrónico consignado por el postor al momento de realizar su inscripción en 
el RNP, siendo su responsabilidad el permanente seguimiento de las notificaciones a dicho 
correo. La notificación de la solicitud se entiende efectuada el día de su envío al correo 
electrónico. 
 
La presentación de las subsanaciones se realiza a través del SEACE. No se tomará en cuenta 
la subsanación que se presente en físico a la Entidad. 
 
 

1.11. RECHAZO DE LAS OFERTAS  
 
Previo al otorgamiento de la buena pro, el órgano encargado de las contrataciones o el comité 
de selección, según corresponda, revisa las ofertas económicas que cumplen los requisitos de 
calificación, de conformidad con lo establecido para el rechazo de ofertas, previsto en el artículo 
68 del Reglamento, de ser el caso.   
 
De rechazarse alguna de las ofertas calificadas, el órgano encargado de las contrataciones o 
el comité de selección, según corresponda, revisa el cumplimiento de los requisitos de 
calificación de los postores que siguen en el orden de prelación, en caso las hubiere. 
 
 

1.12. OTORGAMIENTO DE LA BUENA PRO 
 
Definida la oferta ganadora, el órgano encargado de las contrataciones o el comité de 
selección, según corresponda, otorga la buena pro mediante su publicación en el SEACE, 
incluyendo el cuadro comparativo y las actas debidamente motivadas de los resultados de la 
admisión, no admisión, evaluación, calificación, descalificación y el otorgamiento de la buena 
pro.  
 
 

1.13. CONSENTIMIENTO DE LA BUENA PRO 
 
Cuando se hayan presentado dos (2) o más ofertas, el consentimiento de la buena pro se 
produce a los cinco (5) días hábiles siguientes de la notificación de su otorgamiento, sin que 
los postores hayan ejercido el derecho de interponer el recurso de apelación.  
 
En caso que se haya presentado una sola oferta, el consentimiento de la buena pro se produce 
el mismo día de la notificación de su otorgamiento.  
 
El consentimiento del otorgamiento de la buena pro se publica en el SEACE al día hábil 
siguiente de producido. 
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Importante 

Una vez consentido el otorgamiento de la buena pro, el órgano encargado de las contrataciones 
o el órgano de la Entidad al que se haya asignado tal función realiza la verificación de la oferta 
presentada por el postor ganador de la buena pro conforme lo establecido en el numeral 64.6 del 
artículo 64 del Reglamento. 
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CAPÍTULO II 
SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS DURANTE EL PROCEDIMIENTO DE 

SELECCIÓN 
 

 
 
 
2.1. RECURSO DE APELACIÓN 

 
A través del recurso de apelación se pueden impugnar los actos dictados durante el desarrollo 
del procedimiento de selección hasta antes del perfeccionamiento del contrato. 
 
El recurso de apelación se presenta ante la Entidad convocante, y es conocido y resuelto por 
su Titular, cuando el valor estimado sea igual o menor a cincuenta (50) UIT. Cuando el valor 
estimado sea mayor a dicho monto, el recurso de apelación se presenta ante y es resuelto por 
el Tribunal de Contrataciones del Estado.  
 
En los procedimientos de selección según relación de ítems, el valor estimado total del 
procedimiento determina ante quién se presenta el recurso de apelación. 
 
Los actos que declaren la nulidad de oficio, la cancelación del procedimiento de selección y 
otros actos emitidos por el Titular de la Entidad que afecten la continuidad de este, se impugnan 
ante el Tribunal de Contrataciones del Estado. 
 

Importante 

 Una vez otorgada la buena pro, el órgano encargado de las contrataciones o el comité de 
selección, según corresponda, está en la obligación de permitir el acceso de los participantes 
y postores al expediente de contratación, salvo la información calificada como secreta, 
confidencial o reservada por la normativa de la materia, a más tardar dentro del día siguiente 
de haberse solicitado por escrito.  
 
Luego de otorgada la buena pro no se da a conocer las ofertas cuyos requisitos de calificación 
no fueron analizados y revisados por el órgano encargado de las contrataciones o el comité 
de selección, según corresponda. 
 

 A efectos de recoger la información de su interés, los postores pueden valerse de distintos 
medios, tales como: (i) la lectura y/o toma de apuntes, (ii) la captura y almacenamiento de 
imágenes, e incluso (iii) pueden solicitar copia de la documentación obrante en el expediente, 
siendo que, en este último caso, la Entidad deberá entregar dicha documentación en el menor 
tiempo posible, previo pago por tal concepto. 
 

 El recurso de apelación se presenta ante la Mesa de Partes del Tribunal o ante las oficinas 
desconcentradas del OSCE, o en la Unidad de Trámite Documentario de la Entidad, según 
corresponda. 

 
 

2.2. PLAZOS DE INTERPOSICIÓN DEL RECURSO DE APELACIÓN  

 
La apelación contra el otorgamiento de la buena pro o contra los actos dictados con anterioridad 
a ella se interpone dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes de haberse notificado el 
otorgamiento de la buena pro.  
 
La apelación contra los actos dictados con posterioridad al otorgamiento de la buena pro, contra 
la declaración de nulidad, cancelación y declaratoria de desierto del procedimiento, se interpone 
dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes de haberse tomado conocimiento del acto que 
se desea impugnar. 
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CAPÍTULO III 
DEL CONTRATO 

 

 
 
 

3.1. PERFECCIONAMIENTO DEL CONTRATO 

 
Los plazos y el procedimiento para perfeccionar el contrato se realiza conforme a lo indicado en 
el artículo 141 del Reglamento. 
 
El contrato se perfecciona con la suscripción del documento que lo contiene, salvo en los 
contratos cuyo monto del valor estimado no supere los cien mil Soles (S/ 100,000.00), en los que 
se puede perfeccionar con la recepción de la orden de compra, conforme a lo previsto en la 
sección específica de las bases. 
 
En el caso de procedimientos de selección por relación de ítems, se puede perfeccionar el 
contrato con la suscripción del documento o con la recepción de una orden de compra, cuando 
el valor estimado del ítem corresponda al parámetro establecido en el párrafo anterior. 
 
 

Importante 

El órgano encargado de las contrataciones o el comité de selección, según corresponda, debe 
consignar en la sección específica de las bases la forma en que se perfeccionará el contrato, sea 
con la suscripción del contrato o la recepción de la orden de compra. En caso la Entidad perfeccione 
el contrato con la recepción de la orden de compra no debe incluir la proforma del contrato 
establecida en el Capítulo V de la sección específica de las bases. 

 
Para perfeccionar el contrato, el postor ganador de la buena pro debe presentar los documentos 
señalados en el artículo 139 del Reglamento y los previstos en la sección específica de las bases. 
 
 

3.2. GARANTÍAS 
 
Las garantías que deben otorgar los postores y/o contratistas, según corresponda, son las de fiel 
cumplimiento del contrato y por los adelantos. 
 
 
3.2.1. GARANTÍA DE FIEL CUMPLIMIENTO 

 
Como requisito indispensable para perfeccionar el contrato, el postor ganador debe 
entregar a la Entidad la garantía de fiel cumplimiento del mismo por una suma equivalente 
al diez por ciento (10%) del monto del contrato original. Esta se mantiene vigente hasta la 
conformidad de la recepción de la prestación a cargo del contratista. 
 
 

3.2.2. GARANTÍA DE FIEL CUMPLIMIENTO POR PRESTACIONES ACCESORIAS 
 
En las contrataciones que conllevan la ejecución de prestaciones accesorias, tales como 
mantenimiento, reparación o actividades afines, se otorga una garantía adicional por una 
suma equivalente al diez por ciento (10%) del monto del contrato de la prestación 
accesoria, la misma que debe ser renovada periódicamente hasta el cumplimiento total de 
las obligaciones garantizadas. 
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Importante 

En los contratos cuyos montos sean iguales o menores a cien mil Soles (S/ 100,000.00), no 
corresponde presentar garantía de fiel cumplimiento de contrato ni garantía de fiel cumplimiento 
por prestaciones accesorias. Dicha excepción también aplica a los contratos derivados de 
procedimientos de selección por relación de ítems, cuando el monto del ítem adjudicado o la 
sumatoria de los montos de los ítems adjudicados no superen el monto señalado anteriormente, 
conforme a lo dispuesto en el literal a) del artículo 152 del Reglamento. 

 
 

3.2.3. GARANTÍA POR ADELANTO 
 
En caso se haya previsto en la sección específica de las bases la entrega de adelantos, el 
contratista debe presentar una garantía emitida por idéntico monto conforme a lo 
estipulado en el artículo 153 del Reglamento.  
 
 

3.3. REQUISITOS DE LAS GARANTÍAS 
 
Las garantías que se presenten deben ser incondicionales, solidarias, irrevocables y de 
realización automática en el país, al solo requerimiento de la Entidad. Asimismo, deben ser 
emitidas por empresas que se encuentren bajo la supervisión directa de la Superintendencia de 
Banca, Seguros y Administradoras Privadas de Fondos de Pensiones y que cuenten con 
clasificación de riesgo B o superior. Asimismo, deben estar autorizadas para emitir garantías; o 
estar consideradas en la última lista de bancos extranjeros de primera categoría que 
periódicamente publica el Banco Central de Reserva del Perú. 
 

Importante 

Corresponde a la Entidad verificar que las garantías presentadas por el postor ganador de la 
buena pro y/o contratista cumplan con los requisitos y condiciones necesarios para su aceptación 
y eventual ejecución, sin perjuicio de la determinación de las responsabilidades funcionales que 
correspondan. 

 
 

Advertencia 

Los funcionarios de las Entidades no deben aceptar garantías emitidas bajo condiciones 
distintas a las establecidas en el presente numeral, debiendo tener en cuenta lo siguiente: 
 
1. La clasificadora de riesgo que asigna la clasificación a la empresa que emite la garantía 
debe encontrarse listada en el portal web de la SBS (http://www.sbs.gob.pe/sistema-
financiero/clasificadoras-de-riesgo). 
 
2. Se debe identificar en la página web de la clasificadora de riesgo respectiva, cuál es la 
clasificación vigente de la empresa que emite la garantía, considerando la vigencia a la fecha 
de emisión de la garantía. 
 
3. Para fines de lo establecido en el artículo 148 del Reglamento, la clasificación de riesgo 
B, incluye las clasificaciones B+ y B. 
 
4. Si la empresa que otorga la garantía cuenta con más de una clasificación de riesgo emitida 
por distintas empresas listadas en el portal web de la SBS, bastará que en una de ellas 
cumpla con la clasificación mínima establecida en el Reglamento. 
 
En caso exista alguna duda sobre la clasificación de riesgo asignada a la empresa emisora 
de la garantía, se deberá consultar a la clasificadora de riesgos respectiva. 
 
De otro lado, además de cumplir con el requisito referido a la clasificación de riesgo, a efectos 
de verificar si la empresa emisora se encuentra autorizada por la SBS para emitir garantías, 
debe revisarse el portal web de dicha Entidad (http://www.sbs.gob.pe/sistema-
financiero/relacion-de-empresas-que-se-encuentran-autorizadas-a-emitir-cartas-fianza). 

http://www.sbs.gob.pe/sistema-financiero/clasificadoras-de-riesgo
http://www.sbs.gob.pe/sistema-financiero/clasificadoras-de-riesgo
http://www.sbs.gob.pe/sistema-financiero/relacion-de-empresas-que-se-encuentran-autorizadas-a-emitir-cartas-fianza
http://www.sbs.gob.pe/sistema-financiero/relacion-de-empresas-que-se-encuentran-autorizadas-a-emitir-cartas-fianza
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Advertencia 

 
Los funcionarios competentes deben verificar la autenticidad de la garantía a través de los 
mecanismos establecidos (consulta web, teléfono u otros) por la empresa emisora. 

 
 

3.4. EJECUCIÓN DE GARANTÍAS 
 
La Entidad puede solicitar la ejecución de las garantías conforme a los supuestos contemplados 
en el artículo 155 del Reglamento. 
 
 

3.5. ADELANTOS 
 
La Entidad puede entregar adelantos directos al contratista, los que en ningún caso exceden en 
conjunto del treinta por ciento (30%) del monto del contrato original, siempre que ello haya sido 
previsto en la sección específica de las bases. 
 
 

3.6. PENALIDADES  
 

3.6.1. PENALIDAD POR MORA EN LA EJECUCIÓN DE LA PRESTACIÓN 
 
En caso de retraso injustificado del contratista en la ejecución de las prestaciones objeto 
del contrato, la Entidad le aplica automáticamente una penalidad por mora por cada día 
de atraso, de conformidad con el artículo 162 del Reglamento. 
 
 

3.6.2. OTRAS PENALIDADES 
 
La Entidad puede establecer penalidades distintas a la mencionada en el numeral 
precedente, según lo previsto en el artículo 163 del Reglamento y lo indicado en la sección 
específica de las bases. 

 
Estos dos tipos de penalidades se calculan en forma independiente y pueden alcanzar cada una 
un monto máximo equivalente al diez por ciento (10%) del monto del contrato vigente, o de ser 
el caso, del ítem que debió ejecutarse. 
 
 

3.7. INCUMPLIMIENTO DEL CONTRATO 
 
Las causales para la resolución del contrato, serán aplicadas de conformidad con el artículo 36 
de la Ley y 164 del Reglamento. 
 
 

3.8. PAGOS 
 
El pago se realiza después de ejecutada la respectiva prestación, pudiendo contemplarse pagos 
a cuenta, según la forma establecida en la sección específica de las bases o en el contrato. 
 
La Entidad paga las contraprestaciones pactadas a favor del contratista dentro de los diez (10) 
días calendario siguientes de otorgada la conformidad de los bienes, siempre que se verifiquen 
las condiciones establecidas en el contrato para ello, bajo responsabilidad del funcionario 
competente.  

 
La conformidad se emite en un plazo máximo de siete (7) días de producida la recepción salvo 
que se requiera efectuar pruebas que permitan verificar el cumplimiento de la obligación, en cuyo 
caso la conformidad se emite en un plazo máximo de quince (15) días, bajo responsabilidad del 
funcionario que debe emitir la conformidad. 
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En el caso que se haya suscrito contrato con un consorcio, el pago se realizará de acuerdo a lo 
que se indique en el contrato de consorcio. 
 

Advertencia                

En caso de retraso en los pagos a cuenta o pago final por parte de la Entidad, salvo que se 
deba a caso fortuito o fuerza mayor, esta reconoce al contratista los intereses legales 
correspondientes, de conformidad con el artículo 39 de la Ley y 171 del Reglamento, 
debiendo repetir contra los responsables de la demora injustificada.  

 
 

3.9. DISPOSICIONES FINALES 
 
Todos los demás aspectos del presente procedimiento no contemplados en las bases se regirán 
supletoriamente por la Ley y su Reglamento, así como por las disposiciones legales vigentes. 
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SECCIÓN ESPECÍFICA 
 
 
 

CONDICIONES ESPECIALES DEL PROCEDIMIENTO DE 
SELECCIÓN 

 
 
 

(EN ESTA SECCIÓN LA ENTIDAD DEBERÁ COMPLETAR LA INFORMACIÓN EXIGIDA, DE ACUERDO A LAS 
INSTRUCCIONES INDICADAS) 
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CAPÍTULO I 
GENERALIDADES 

 

 
 
 

1.1. ENTIDAD CONVOCANTE 
 

Nombre : MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LA LIBERTAD 

RUC Nº : 20170994770 
 

Domicilio legal : EN LA LOCALIDAD DE CAJAMARQUILLA – LA LIBERTAD - 
HUARAZ 

Teléfono: :  

Correo electrónico: : HADEX_1087@HOTMAIL. COM 

 
 

1.2. OBJETO DE LA CONVOCATORIA 
 

El presente procedimiento de selección tiene por objeto la contratación ADQUISICION DE UN 

VEHICULO (CAMIONETA 4X4) PARA EL PROYECTO: “MEJORAMIENTO Y AMPLIACION 

DE LOS SERVICIOS DE SEGURIDAD CIUDADANA DEL DISTRITO DE LA LIBERTAD – 

PRIMERA ETAPA – PROVINCIA DE HUARAZ – DEPARTAMENTO DE ANCASH”. 

1.3. EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN 
 
El expediente de contratación fue aprobado mediante el FORMATO Nº 02 de fecha 24 de Agosto 
del 2020. 
 
 
 

1.4. FUENTE DE FINANCIAMIENTO 
 
RECURSOS DETERMINADOS 
 

Importante 

La fuente de financiamiento debe corresponder a aquella prevista en la Ley de Equilibrio Financiero del 
Presupuesto del Sector Público del año fiscal en el cual se convoca el procedimiento de selección. 

 
 

1.5. SISTEMA DE CONTRATACIÓN 
 
El presente procedimiento se rige por el sistema de A SUMA ALZADA,  de acuerdo con lo 
establecido en el expediente de contratación respectivo. 

 
 

1.6. MODALIDAD DE EJECUCIÓN 
 
NO CORRESPONDE 

 
 

1.7. DISTRIBUCIÓN DE LA BUENA PRO 
 
NO APLICA 
 

 
1.8. ALCANCES DEL REQUERIMIENTO 
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El alcance de la prestación está definido en el Capítulo III de la presente sección de las bases. 
 
 

1.9. PLAZO DE ENTREGA 
 
Los bienes materia de la presente convocatoria se entregarán en el plazo de 15 (QUINCE) DIAS 
CALENDARIO, en concordancia con lo establecido en el expediente de contratación. 
 
 

1.10. COSTO DE REPRODUCCIÓN Y ENTREGA DE BASES 
 
Los participantes registrados tienen el derecho de recabar un ejemplar de las bases, para cuyo 
efecto deben cancelar EL MONTO DE S/5.00 SOLES en la caja de la entidad.  
 

Importante 

El costo de entrega de un ejemplar de las bases no puede exceder el costo de su reproducción. 

 
 

1.11. BASE LEGAL 
 
- DECRETO DE URGENCIA N° 014-2019.- PRESUPUESTO DEL SECTOR PÚBLICO PARA 

EL AÑO FISCAL 2020. 
- DECRETO DE URGENCIA Nº 015-2019 DECRETO DE URGENCIA PARA EL EQUILIBRIO 

FINANCIERO DEL PRESUPUESTO DEL SECTOR PÚBLICO PARA EL AÑO FISCAL 2020 
- Decreto Legislativo N° 1341, decreto legislativo que modifica la Ley N° 30225, Ley de 

Contrataciones del Estado. 
- Decreto Legislativo N° 1344, decreto legislativo que modifica la Ley N° 30225, Ley de 

Contrataciones del Estado. 
- Decreto Supremo N° 344-2018-EF, decreto supremo que modifica el Reglamento de la Ley de 

Contrataciones del Estado, aprobado por el Decreto Supremo N° 350-2015-ef. 
- Ley N° 27806, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
- Directivas, pronunciamientos y opiniones del OSCE. 
- Demás normas complementarias y conexas con el objeto del procedimiento de contratación 
 

 

Las referidas normas incluyen sus respectivas modificaciones, de ser el caso. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  

https://www.mef.gob.pe/es/por-instrumento/decreto-de-urgencia/21192-decreto-de-urgencia-n-014-2019-1/file
https://www.mef.gob.pe/es/por-instrumento/decreto-de-urgencia/21192-decreto-de-urgencia-n-014-2019-1/file
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CAPÍTULO II 
DEL PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN 

 

 
 

2.1. CALENDARIO DEL PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN 
 
Según el cronograma de la ficha de selección de la convocatoria publicada en el SEACE. 
 

Importante 

De conformidad con la vigesimosegunda Disposición Complementaria Final del Reglamento, en 
caso la Entidad (Ministerios y sus organismos públicos, programas o proyectos adscritos) haya 
difundido el requerimiento a través del SEACE siguiendo el procedimiento establecido en dicha 
disposición, no procede formular consultas u observaciones al requerimiento. 

 
 

2.2. CONTENIDO DE LAS OFERTAS 
 
La oferta contendrá, además de un índice de documentos1, la siguiente documentación: 
 
2.2.1. Documentación de presentación obligatoria 
 
2.2.1.1. Documentos para la admisión de la oferta 

 
a) Declaración jurada de datos del postor. (Anexo Nº 1) 

 
b) Documento que acredite la representación de quien suscribe la oferta.  

 

En caso de persona jurídica, copia del certificado de vigencia de poder del 
representante legal, apoderado o mandatario designado para tal efecto. 
 

En caso de persona natural, copia del documento nacional de identidad o 
documento análogo, o del certificado de vigencia de poder otorgado por persona 
natural, del apoderado o mandatario, según corresponda. 
 
El certificado de vigencia de poder expedido por registros públicos no debe tener 
una antigüedad mayor de treinta (30) días calendario a la presentación de ofertas, 
computada desde la fecha de emisión. 
 
En el caso de consorcios, este documento debe ser presentado por cada uno de 

los integrantes del consorcio que suscriba la promesa de consorcio, según 

corresponda. 

Advertencia 

De acuerdo con el artículo 4 del Decreto Legislativo N° 1246, las Entidades están 
prohibidas de exigir a los administrados o usuarios la información que puedan obtener 
directamente mediante la interoperabilidad a que se refieren los artículos 2 y 3 de 
dicho Decreto Legislativo. En esa medida, si la Entidad es usuaria de la Plataforma 
de Interoperabilidad del Estado – PIDE2 y siempre que el servicio web se encuentre 

activo en el Catálogo de Servicios de dicha plataforma, no corresponderá exigir el 
certificado de vigencia de poder y/o documento nacional de identidad. 

 
c) Declaración jurada de acuerdo con el literal b) del artículo 52 del Reglamento. 

                                                           
1  La omisión del índice no determina la no admisión de la oferta. 
 
2  Para mayor información de las Entidades usuarias y del Catálogo de Servicios de la Plataforma de Interoperabilidad del 

Estado – PIDE ingresar al siguiente enlace https://www.gobiernodigital.gob.pe/interoperabilidad/ 
 

https://www.gobiernodigital.gob.pe/interoperabilidad/
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(Anexo Nº 2) 
 

d) Declaración jurada de cumplimiento de las Especificaciones Técnicas contenidas 
en el numeral 3.1 del Capítulo III de la presente sección. (Anexo Nº 3) 

 
e) Declaración jurada de plazo de entrega. (Anexo Nº 4)3 

 
f) Promesa de consorcio con firmas legalizadas, de ser el caso, en la que se 

consigne los integrantes, el representante común, el domicilio común y las 
obligaciones a las que se compromete cada uno de los integrantes del consorcio 
así como el porcentaje equivalente a dichas obligaciones.  (Anexo Nº 5) 
 

g) El precio de la oferta en SOLES debe registrarse directamente en el formulario 
electrónico del SEACE. 
 
Adicionalmente, se debe adjuntar el Anexo N° 6 en el caso de procedimientos 
convocados a precios unitarios.  
 
En el caso de procedimentos convocados a suma alzada únicamente se debe 
adjuntar el Anexo N° 6, cuando corresponda indicar el monto de la oferta de la 
prestación accesoria o que el postor goza de alguna exoneración legal.  
 
El precio total de la oferta y los subtotales que lo componen son expresados con 
dos (2) decimales. Los precios unitarios pueden ser expresados con más de dos 
(2) decimales. 
 

Importante 

El órgano encargado de las contrataciones o el comité de selección según corresponda, 
verifica la presentación de los documentos requeridos. De no cumplir con lo requerido, 
la oferta se considera no admitida. 

 
2.2.1.2. Documentos para acreditar los requisitos de calificación 

 
Incorporar en la oferta los documentos que acreditan los “Requisitos de Calificación” 
que se detallan en el numeral 3.2 del Capítulo III de la presente sección de las bases.   

 
2.2.2. Documentación de presentación facultativa: 

 
a) En el caso de microempresas y pequeñas empresas integradas por personas con 

discapacidad, o en el caso de consorcios conformados en su totalidad por estas 
empresas, deben presentar la constancia o certificado con el cual acredite su 
inscripción en el Registro de Empresas Promocionales para Personas con 
Discapacidad4. 
 

b) Solicitud de bonificación del cinco por ciento (5%) por tener la condición de micro y 
pequeña empresa (Anexo N°10). 

 
 

Advertencia 

El órgano encargado de las contrataciones o el comité de selección, según corresponda, no 
podrá exigir al postor la presentación de documentos que no hayan sido indicados en los 
acápites “Documentos para la admisión de la oferta”, “Requisitos de calificación” y “Factores 
de evaluación”.  

 

                                                           
3 En caso de considerar como factor de evaluación la mejora del plazo de entrega, el plazo ofertado en dicho anexo servirá 

también para acreditar este factor. 
 

4 Dicho documento se tendrá en consideración en caso de empate, conforme a lo previsto en el artículo 91 del Reglamento. 
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Importante para la Entidad 

Esta disposición solo debe ser incluida en el caso de procedimientos de selección cuyo valor estimado sea 
igual o menor a cincuenta (50) UIT: 
 
2.3. PRESENTACIÓN DEL RECURSO DE APELACIÓN 

 
“El recurso de apelación se presenta ante la Unidad de Trámite Documentario de la Entidad. 
 
En caso el participante o postor opte por presentar recurso de apelación y por otorgar la garantía 
mediante depósito en cuenta bancaria, se debe realizar el abono en: 
 

N ° de Cuenta : [......................................] 
   
Banco : [......................................] 
   

N° CCI
5
 : [......................................] 

                                                                                                                                                                   ” 
Incorporar a las bases o eliminar, según corresponda. 

 
 

2.4. REQUISITOS PARA PERFECCIONAR EL CONTRATO 
 
El postor ganador de la buena pro debe presentar los siguientes documentos para perfeccionar 
el contrato: 
 
a) Garantía de fiel cumplimiento del contrato. [INDICAR SI DEBE PRESENTARSE CARTA 

FIANZA Y/O PÓLIZA DE CAUCIÓN] 
b) Garantía de fiel cumplimiento por prestaciones accesorias, de ser el caso. [INDICAR SI 

DEBE PRESENTARSE CARTA FIANZA Y/O PÓLIZA DE CAUCIÓN] 
c) Contrato de consorcio con firmas legalizadas ante Notario de cada uno de los integrantes, 

de ser el caso. 
d) Código de cuenta interbancaria (CCI) o, en el caso de proveedores no domiciliados, el 

número de su cuenta bancaria y la entidad bancaria en el exterior.  
e) Copia de la vigencia del poder del representante legal de la empresa que acredite que 

cuenta con facultades para perfeccionar el contrato, cuando corresponda. 
f) Copia de DNI del postor en caso de persona natural, o de su representante legal en caso 

de persona jurídica. 
 
Advertencia 

De acuerdo con el artículo 4 del Decreto Legislativo N° 1246, las Entidades están prohibidas de 
exigir a los administrados o usuarios la información que puedan obtener directamente mediante 
la interoperabilidad a que se refieren los artículos 2 y 3 de dicho Decreto Legislativo. En esa 
medida, si la Entidad es usuaria de la Plataforma de Interoperabilidad del Estado – PIDE6 y 
siempre que el servicio web se encuentre activo en el Catálogo de Servicios de dicha plataforma, 
no corresponderá exigir los documentos previstos en los literales e) y f). 

 
g) Domicilio para efectos de la notificación durante la ejecución del contrato. 
h) Detalle de los precios unitarios del precio ofertado7. 
i) Detalle del precio de la oferta de cada uno de los bienes que conforman el paquete8.  

 
 

Importante 

                                                           
5  En caso de transferencia interbancaria. 
6  Para mayor información de las Entidades usuarias y del Catálogo de Servicios de la Plataforma de Interoperabilidad del 

Estado – PIDE ingresar al siguiente enlace https://www.gobiernodigital.gob.pe/interoperabilidad/ 
7   Incluir solo en caso de la contratación bajo el sistema a suma alzada. 

 
8   Incluir solo en caso de contrataciones por paquete. 

https://www.gobiernodigital.gob.pe/interoperabilidad/
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 En caso que el postor ganador de la buena pro sea un consorcio, las garantías que presente 
este para el perfeccionamiento del contrato, así como durante la ejecución contractual, de ser 
el caso, además de cumplir con las condiciones establecidas en el artículo 33 de la Ley y en 
el artículo 148 del Reglamento, deben consignar expresamente el nombre completo o la 
denominación o razón social de los integrantes del consorcio, en calidad de garantizados, de 
lo contrario no podrán ser aceptadas por las Entidades. No se cumple el requisito antes 
indicado si se consigna únicamente la denominación del consorcio, conforme lo dispuesto en 
la Directiva “Participación de Proveedores en Consorcio en las Contrataciones del Estado”. 
 

 En los contratos cuyos montos sean iguales o menores a cien mil Soles (S/ 100,000.00), no 
corresponde presentar garantía de fiel cumplimiento de contrato ni garantía de fiel 
cumplimiento por prestaciones accesorias. Dicha excepción también aplica a los contratos 
derivados de procedimientos de selección por relación de ítems, cuando el monto del ítem 
adjudicado o la sumatoria de los montos de los ítems adjudicados no supere el monto señalado 
anteriormente, conforme a lo dispuesto en el literal a) del artículo 152 del Reglamento. 

 
 

Importante para la Entidad 

En caso se determine que adicionalmente se puede considerar otro tipo de documentación a ser 
presentada para el perfeccionamiento del contrato, consignar el siguiente literal: 
 
j) [DE ACUERDO AL OBJETO CONTRACTUAL CONVOCADO REQUERIR LA PRESENTACIÓN 

DE OTROS DOCUMENTOS, SEGÚN CORRESPONDA]. 
 

Incorporar a las bases o eliminar, según corresponda. 

 
 

Importante 

 Corresponde a la Entidad verificar que las garantías presentadas por el postor ganador de la 
buena pro cumplan con los requisitos y condiciones necesarios para su aceptación y eventual 
ejecución, sin perjuicio de la determinación de las responsabilidades funcionales que 
correspondan. 
 

 De conformidad con el Reglamento Consular del Perú aprobado mediante Decreto Supremo 
N° 076-2005-RE para que los documentos públicos y privados extendidos en el exterior 
tengan validez en el Perú, deben estar legalizados por los funcionarios consulares peruanos 
y refrendados por el Ministerio de Relaciones Exteriores del Perú, salvo que se trate de 
documentos públicos emitidos en  países que formen parte del Convenio de la Apostilla, en 
cuyo caso bastará con que estos cuenten con la Apostilla de la Haya9. 
 

 La Entidad no puede exigir documentación o información adicional a la consignada en el 
presente numeral para el perfeccionamiento del contrato. 

 
 

2.5. PERFECCIONAMIENTO DEL CONTRATO 
 
El contrato se perfecciona con la suscripción del documento que lo contiene. Para dicho efecto 
el postor ganador de la buena pro, dentro del plazo previsto en el artículo 141 del Reglamento, 
debe presentar la documentación requerida en MESA DE PARTES DE LA MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE LA LIBERTAD. 
 

2.6. FORMA DE PAGO 
 
La Entidad realizará el pago de la contraprestación pactada a favor del contratista en un solo 
pago, que se realizará a la culminación del servicio.  
 

                                                           
9  Según lo previsto en la Opinión N° 009-2016/DTN. 
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Para efectos del pago de las contraprestaciones ejecutadas por el contratista, la Entidad debe 
contar con la siguiente documentación: 
 
- Informe del funcionario responsable de la oficina de infraestructura desarrollo, urbana y rural 

emitiendo la conformidad de la prestación efectuada. 
- Comprobante de pago. 

 
Dicha documentación se debe presentar en MESA DE PARTES DE LA INSTITUCION, UBICADA 
EN LA CIUDAD DE CAJAMARQUILLA – HUARAZ - ANCASH 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

CAPÍTULO III 
REQUERIMIENTO 

 

 
 

TÉRMINOS DE REFERENCIA 
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ADQUISICION DE VEHICULO (CAMIONETA 4X4) PARA EL PROYECTO: “MEJORAMIENTO Y 
AMPLIACION DE LOS SERVICIOS DE SEGURIDAD CIUDADANA DE DISTRITO DE LA 

LIBERTAD - PRIMERA ETAPA - PROVINCIA DE HUARAZ - DEPARTAMENTO DE ANCASH”

   

1.0. ENTIDAD QUE CONVOCA 

La entidad contratante es la Municipalidad Distrital de la Libertad,  

2.0. OBJETIVO 

Es objeto del presente Proceso de Selección es la contratación de los servicios de una Empresa 

Contratista para la ADQUISICION DE VEHICULO (CAMIONETA 4X4) PARA EL PROYECTO: 

“MEJORAMIENTO Y AMPLIACION DE LOS SERVICIOS DE SEGURIDAD CIUDADANA DE DISTRITO DE LA 

LIBERTAD - PRIMERA ETAPA - PROVINCIA DE HUARAZ - DEPARTAMENTO DE ANCASH” 

3.0. NORMAS LEGALES 

 Decreto Legislativo N° 1017, que aprueba la Ley de Contrataciones del Estado, en adelante la 

Ley. 

 Decreto Supremo N° 184-2008-EF, que aprueba el Reglamento del Decreto Legislativo Nº 1017 

Ley de Contrataciones del Estado, en adelante el Reglamento, y sus modificatorias y 

complementarias. 

 Decreto Supremo N° 138-2012-EF, Modifica al D.S. Nº 184-2008-EF, Reglamento de la Ley de 

Contrataciones del Estado y Fe de Erratas. 

 Ley Nº 29873 Modifica el Decreto Legislativo Nº 1017, Ley de Contrataciones del Estado. 

 Directivas del Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado (OSCE). 

 Ley N° 30693.- Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2018 

 

 Población por edad Distrito de Cajamarquilla. 

Edades 

EDADES POR AÑO 

0 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 

LA LIBERTAD 1,323 26 26 26 27 26 27 27 27 27 27 27 27 

Cantidad 

            

12 13 14 15 16 17 18 19 

20-

24 

25-

29 35-39 40-44 

27 28 28 28 28 27 26 26 116 106 85 78 

            

45-49 

50-

54 

60-

64 

65-

69 

70-

74 

75-

79 80 + gestantes nacimientos 

  64 46 40 33 26 19 21  36   29 

Fuente: Diresa Ancash 
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5.0. AREA DEL PROYECTO 

 

A continuación, se muestra el esquema de ubicación y área de influencia mediante gráficos. 

Grafico 1.1 
Localización del proyecto 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Macro localización 

 

 

 

6.0. CARATERISTICAS DEL SERVICIO 

6.1 ASPECTOS: 

La Municipalidad Distrital de La Libertad requiere la contratación del Servicio de una Empresa 

Contratista, para la Ejecución de la obra, el cual debe seleccionar a la persona natural o jurídica 

que cuente con su inscripción vigente en el Registro Nacional de Proveedores como Ejecutor de 

Obras, que prestará sus servicios para la buena ejecución física y financiera de la Obra. Los 

servicios de Ejecutor de la obra, se desarrollarán teniendo en cuenta que la modalidad de 
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ejecución de la obra es A Suma Alzada, sujeto al Reglamento de la Ley de Contrataciones del 

Estado y su modificatorias. 

 

7.0. REQUERIMIENTOS TECNICOS MINIMOS 

El cumplir con los requerimientos técnicos mínimos no genera puntaje, sólo otorga derecho a continuar 

en el proceso. 

DEL POSTOR 

Los postores podrán ser personas naturales o jurídicas debiendo contar su inscripción en el Registro 

Nacional de Proveedores en el capítulo de Ejecutor de Obras.  

Asimismo deberá contar con los recursos físicos, medios de transporte y comunicaciones para cumplir 

eficientemente con sus obligaciones, además de acreditar documentadamente contar con un equipo 

compuesto por profesionales y técnicos que garanticen una eficiente labor.  

ESPECIFICACIONES TECNICAS UNIDAD MEDICA AMBULANCIA RURAL TIPO II 

 

 

 

 

 

A  Características Generales del Vehículo 

El serenazgo de la Municipalidad Distrital de La Libertas es una institución del Estado cuya finalidad 

fundamental está orientada a garantizar el mantenimiento del orden interno, velando por la tranquilidad 

y seguridad de la sociedad.  

El objeto de la presente compra es la de proveer al serenazgo de una (01) camioneta para que en ejercicio 
de sus funciones brinde una adecuada prestación del servicio de vigilancia, con el fin de efectuar recorridos 

por el distrito y ante cualquier emergencia acudir en la brevedad posible.    

I. OBJETIVOS DE LA CONTRATACIÓN 

a. Objetivo General 

Mejorar la capacidad operativa del serenazgo de la Municipalidad Distrital de La Libertad, generando 
mayor seguridad a los pobladores.   

b. Objetivos Específicos 

- Incrementar las actividades del serenazgo en la vigilancia continua del distrito de La Libertad, 
para así ante emergencias tener una respuesta inmediata.  

- Preservar el orden público en el distrito de La Libertad.  

II. ALCANCE Y DESCRIPCION DE LOS BIENES A CONTRATAR 

ITEM DESCRIPCIÓN 
UNIDAD DE 
MEDIDA 

CANTIDAD 

01 
PRESTACIÓN 
PRINCIPAL 

UNIDAD 01 

Ítem 
N° 

Descripción Cantidad 
Unidad de 

Medida 

01 UNIDAD DE VIGILANCIA: CAMIONETA  01 UNIDAD 
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Adquisición 

de 
camioneta 

PRESTACIÓN 
ACCESORIA 

SERVICIO 

HASTA LOS 

60 MESES O 
150,000 KM 

 

a) Características técnicas 

1. Motor 

El motor de un auto es un motor de combustión interna y este es una máquina que obtiene energía 

mecánica desde la energía química que se genera cuando explota el combustible en el interior. 

El principio de funcionamiento de estos motores consiste en transformar la energía generada en la 

explosión de la mezcla de combustible y aire en el interior del motor en energía mecánica, mediante el 
conjunto de elementos formados por el pistón, biela y manivela que la transmiten finalmente como 

movimiento al cigüeñal. 

El motor de auto está formado por un conjunto de cámaras de combustión, también llamadas cilindros, 
dentro de las cuales se producen los cuatro tiempos de funcionamiento del motor: admisión, compresión, 

explosión y escape. En la admisión, el combustible y el aire ingresan a la cámara a través de las válvulas 

de admisión. 

Luego esta mezcla de aire/combustible es comprimida en la segunda etapa llegando el pistón hasta el 
extremo superior del cilindro. En este momento se da la tercera etapa, la explosión, en la cual se libera 

la energía química de la mezcla y se convierte en energía mecánica llevada hasta el giro del cigüeñal. 
Finalmente se da el escape, donde la mezcla de gases quemados es eliminada por las válvulas de escape 

para dar ingreso a nuevo aire y combustible e iniciar nuevamente el ciclo. 

 

MOTOR 

Tipo 4 cilindros, 1GD 

Cilindrada (cc) 2,755 cc mínimo 

Potencia (HP/rpm) 174.3/3,400 HP./rpm mínimo 

Torque (Kg./rpm) 42.7/1,400 Kg./rpm mínimo 

Combustible DIESEL 

Numero de válvulas 16, DOHC 

Sistema de admisible de 

combustible 

Inyección directa con Common Rail 

 

2. Transmisión 

La potencia que todo motor es capaz de generar debe ser transmitida a las ruedas para que el vehículo 
en el que va instalado pueda moverse por sí mismo. Esa transferencia de energía es posible gracias a la 

transmisión, que está formada por una serie de componentes que tienen como función trasladar la 
potencia desde el cigüeñal. 

TRANSMISIÓN 

Tracción 4x4 

Tipo Mecánica 

Numero de velocidades 6 velocidades más retroceso 

3. Dirección 

El sistema de dirección es un conjunto de mecanismos cuya finalidad consiste en orientar las ruedas 
delanteras (o directrices) para que el conductor, sin esfuerzo, pueda guiar el vehículo. 
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Principalmente, el sistema de dirección está compuesto por una serie de elementos que funcionan del 
siguiente modo: el conductor controla la trayectoria del automóvil por medio del volante, lo que accionará 

la barra de dirección, que es la encargada de unirlo a la caja de dirección. 

Debe su nombre a cuando consistía en una sola pieza rígida (una barra) pero para ser precisos hoy en 

día se trata de varias piezas de menor tamaño que pueden doblarse en caso de accidente. Una vez la caja 
de dirección recibe el movimiento, por medio de los engranajes lo transmite a las ruedas. 

La caja puede ser, como veremos más adelante, de diversos tipos, como de cremallera o bolas 
recirculantes, aunque si se trata de una caja de dirección de este tipo, al final encontraremos una biela que 

la unirá la caja a la varilla central. En el resto de supuestos, la varilla va unida a la caja de dirección 
directamente, para enviar el movimiento a los terminales de dirección: una serie de uniones tipo rótula 

que van ligadas a las ruedas directrices y que absorben las irregularidades del firme por el que circulamos. 

DIRECCIÓN 

Timón Izquierda de fabrica 

Tipo Asistida 

 

 

4. Suspensión 

El sistema de suspensión del vehículo es el encargado de mantener las ruedas en contacto con el suelo, 

absorbiendo las vibraciones, y movimiento provocados por las ruedas en el desplazamiento de vehículo, 
para que estos golpes no sean transmitidos al bastidor. 

SUSPENSIÓN 

Delantera Indicar 

Trasera Indicar 

 

5. Frenos 

El sistema de freno es el que permite reducir la velocidad o detener por completo el auto cuando está en 

marcha. Implica un proceso de transformación, donde la energía mecánica del movimiento se convierte 
en calor, generado por la fricción al accionar el pedal de frenos. La mayor parte de la presión de freno es 

ejercida en las llantas delanteras. 

FRENOS 

Sistema Hidráulico 

Delanteros Discos Ventilados 

Posterior Discos Ventilados o tambor 

Freno de estacionamiento Manual o de pie 

 

6. Ruedas y neumáticos 

Los aros son las piezas metálicas o soportes de forma circular en las que se sostiene un neumático. Los 
neumáticos son las ruedas de los coches que son de caucho y las llantas son las que permiten que la 

forma redonda de la parte de caucho se mantenga. Por lo general, las llantas tienen aberturas en el disco 
que las conforma. La razón es proporcionar ligereza y flujo de aire en la pieza. 

RUEDAS Y NEUMÁTICOS 

Diámetro del Aro 17” mínimo 

https://como-funciona.co/la-energia-mecanica/
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Neumáticos Radiales 

Llanta de Repuesto Igual a los demás, con sujetador 

 

7. Sistema eléctrico 

Este se encarga del encendido del auto, la batería, el arranque, la carga, la iluminación y otros 

complementos eléctricos. La misión del sistema eléctrico es proporcionar energía suficiente y en el 
momento en que se requiera al vehículo a través de los diferentes circuitos repartidos en todo el auto. 

SISTEMA ELÉCTRICO 

Baterías 12 v, libre de mantenimiento 

 

8. Dimensiones y capacidades carrocería 

Las dimensiones de la camioneta deberán estar comprendido en los siguientes parámetros:  

DIMENSIONES Y CAPACIDADES CARROCERIA 

Largo (mm) 5,280 - 5,340 

Ancho (mm) 1,820 - 1,860 

Altura (mm) 1,780 - 1,820 

Capacidad de pasajeros 5 incluido el conductor 

Numero de Ruedas 4 

Capacidad tanque de combustible 
(lts.) 

80 litros mínimo 

 

9. Prestaciones 

PRESTACIONES 

Funcionamiento Capaz de operar en todo tipo de 
carreteras (Afirmadas y asfaltadas) 

 

7  Condiciones Generales  

CONDICIONES GENERALES 

Garantía Comercial 5 años o 150,000 km lo que suceda 
primero 

Alcance de la garantía: Contra efectos 

de diseño y/o fabricación, averías o fallas 
de funcionamiento de la camioneta.  

La Garantía: se inicia a partir del día 
siguiente de la fecha en la que se otorga 

la conformidad del bien.  

Normas Que cumpla con el Reglamento Nacional 

de Vehículos establecido en el D.S. N° 
058-2003-MTC y modificatorias.  

Año de fabricación y tipo 2019, nueva sin uso con recorrido de 0 
km.  
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8 Equipamiento estándar  

EQUIPAMIENTO ESTÁNDAR 

CARACTERISTICA ESPECIFICACIÓN TÉCNICA 

Interior Cabina y zona de pasajeros 

- Asiento del piloto tipo 

butaca. 

- Cinturones de seguridad de 3 

puntos para piloto y copiloto. 

- Con cinturones de seguridad 
para todos los asientos de 

pasajeros. 

- Sistema de audio (AM y FM) 

reproductor de CD, mp3, 
USB/entrada auxiliar y 2 

parlantes como mínimo. 

- Limpiaparabrisas delantero 

de dos velocidades como 
mínimo. Instrumentos 

mínimos: 

 Velocímetro y Odómetro en Km. 

 Medidor o Luz Testigo de 
temperatura de motor. 

 Medidor o Luz Testigo de Batería. 

 Medidor o Luz Testigo de presión 

de aceite. 

Vidrios y Ventanas 

- Parabrisas laminado  

- Ventanas laterales y 
posteriores templadas.  

Luces 

- Faros delanteros mínimo 
halógenos de alta y baja. 

Faros neblineros, luz de 
retroceso. 

- Tercera luz de freno. 

Espejos Retrovisores 
- Interior de día y noche. 

- Exteriores abatibles. 

Accesorios 

- Dos (02) conos de seguridad. 

- Aire Acondicionado. 

- Lunas delanteras de 

accionamiento manual o 
eléctrico.  

- Pisos de jebe o PVC. 

- Micas anti impacto de no 
menos de 08 micras en las 

lunas laterales y posterior.  
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- Un (01) extintor de polvo 

químico seco de 4 kg.  

- Botiquín homologado que 
cumple con el Art. 1 del RD 

1011-2010-MTC/15 con 
estuche rojo de tela sintética 

y cierre con logo estandar.  

- Cable de batería. Mínimo tres 

(03) metros de largo, 
utilizado para apoyar en el 

arranque a otro vehículo 
cuya batería no tiene carga 

suficiente. De dos cables, 

uno rojo y otro negro, con 
tenazas tipo cocodrilo. 

Debería ser de capacidad 
pesado para soportar 

periodos de arranque de 30 
segundos sin calentar.  

- Gata hidráulica con estuche, 
con capacidad para levantar 

la camioneta con plena 
carga.  

- Llave de ruedas en cruz. 

- Medidor de presión de 
neumáticos. 

- Desarmador Plano y de 

Estrella  

- Alicate. 

Puertas - Mínimo 04 Puertas. 

Color 

- Negro y/o azul y/o gris. 

- Colocación de cintas 

reflectivas en las partes 
laterales de la camioneta.  

 

9 Manuales y mantenimiento 

MANUALES Y MANTENIMIENTO 

Manuales 

- 01 manual del usuario por 
vehículo en idioma 

castellano. 

- 01 manual o cartilla de 

servicio por vehículo en 
idioma castellano.  

Mantenimiento 

Prestación accesoria 

- Servicio de mantenimiento 
preventivo a los 1,000 Km, 

cada 5,000 km hasta los 
100,000 km o lo que indique 
la cartilla del fabricante o 
durante TRES (3) años o lo 

que suceda primero. Incluye 
aceite, repuestos y 
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accesorios necesarios según 

manual del fabricante y 
mano de obra. 

- El Postor deberá incluir el 

costo de todos los servicios 
del mantenimiento 

determinados por el 

fabricante en contenido y 
recorrido para los primeros 

100,000 km. El Costo deberá 
incluir Mano de Obra, Filtros, 

Lubricantes, repuestos y 
materiales. 

Concesionarios y/o Talleres 

- Declaración Jurada en la cual 
el postor deberá contar con 

no menos de 11 
concesionarios (venta, 

servicio y repuestos) en el 

país. Indicar Razón Social, 
Dirección y Teléfono. 

- Declaración Jurada de Contar 

con concesionarios y/o 
talleres autorizados en por lo 

menos 11 capitales de 

departamentos 
comprendidos en el radio de 

acción de operaciones (Piura, 
Lambayeque, La Libertad, 

Ancash, Lima; Ica, Arequipa, 
Tacna, Ayacucho, Junín, 

Cusco). 

- Certificado que garantice la 

disponibilidad de repuestos 
mínimos diez (10) años y 

certificado de la existencia de 
servicio técnico del modelo 

ofertado por el mismo plazo, 
contado a partir de la fecha 

de recepción y conformidad 

de entrega de bienes. 

Documentación ( a tramitar por el 
contratista) 

- Tarjeta de propiedad, Placas 
de rodaje y SOAT, este 

último para el primer año.  

 

III. ACCESORIOS DE UNA CAMIONETA DE SEGURIDAD CIUDADANA 

3.1. Protector de Tolva  

Es el protector para camionetas con el estilo, calidad, valor y legendaria dureza. Los Accesorios son 

fabricados y probados con los más altos estándares de los Fabricantes de Equipos Originales, que es nada 
menos un sistema de administración de calidad esencial para los proveedores de partes, piezas y servicios 

de la producción automotriz, quienes se comprometen a brindar mejores productos de mayor valor para 
las camionetas con fines de seguridad ciudadana. La protección de tolva combina fuerza y agilidad, con 

una fiabilidad excepcional, sometido a pruebas extremas de resistencia, después de todo es el Protector 
de Tolva más fuerte. En conclusión, es especialmente diseñado para un ajuste perfecto en su camioneta, 

ofreciéndole una mayor protección a su vehículo, moldeado en polietileno durable de alta densidad 

superior a cualquier otro producto similar, NO NECESITAN perforar la camioneta para su instalación.  
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3.2. Arco antivuelco 

La finalidad de las barras antivuelco es evitar que la carrocería del coche se deforme en caso de impacto 

o vuelco. Entre los elementos de seguridad pasiva, se encuentran las barras antivuelco que, si bien no 
son necesarias en todos los vehículos, sí son muy recomendables en algunos; y de acuerdo con el uso y 

función del coche, pueden ser imprescindibles.  

Las barras antivuelco y para qué sirven 

Todos los dispositivos de seguridad tienen en un vehículo su función y razón de ser, pero no todos son 

aptos ni necesarios en todos los casos. Es importante conocer sus funciones y adecuación en cada uno 
de ellos. Las barras antivuelco, por ejemplo, son un elemento restringido a unos usos muy concretos y a 

unos tipos de coche determinados: 

Las barras antivuelco funcionan como sostén o estructura extra de la carrocería de un coche. Cuando éste 

vuelca o sufre un grave impacto, es posible que la chapa del coche ceda y se deforme peligrosamente, 
pudiendo aplastar a los ocupantes del vehículo o dejarlos atrapados. Es entonces cuando las barras 

antivuelco pueden ser útiles, ya que impedirían que la carrocería se hundiera manteniendo el interior del 
habitáculo del coche seguro. 

Casos recomendables  

La instalación de barras antivuelco está recomendada para determinadas actividades y vehículos, aquellas 
donde la posibilidad de vuelco o de impacto es más probable y habitual: 

- Pruebas de trial 4×4. 

- Seguridad Ciudadana. 

- Trayectos habituales por carreteras en muy mal estado o directamente inexistentes. 

Condiciones y Características de las barras antivuelco 

Las barras antivuelco pueden instalarse de forma particular en tu vehículo como otro tipo de accesorio, 

pero es importante que cumplan una serie de condiciones y características tanto para que sean realmente 

útiles, como para que puedas homologarlas y circular con ellas, de forma legal: 

- Las barras antivuelco son una estructura tubular de acero de sección circular, formada por 
una serie de arcos y tirantes atornillados o soldados entre sí y unidos al bastidor y/o a la 

carrocería del vehículo. 

- Existen dos alternativas básicas de instalación de barras antivuelco: interiores o exteriores, 

en cada caso es viable y recomendado instalar un tipo u otro, dependiendo del uso y sobre 
todo, del modelo de coche donde vayan a instalarse. 

- En vehículos con chasis independiente donde la carrocería no tiene resistencia suficiente para 

soportar la instalación de barras, se anclan directamente al chasis. 

- En vehículos con chasis autoportante, los expertos en este tipo de instalaciones seleccionarán 

los puntos más resistentes y, por tanto, los más adecuados para anclar las barras. 

Barras antivuelco exteriores 

Las barras antivuelco exteriores son las más adecuadas para vehículos de tipo todoterreno. Funcionan 

como una doble protección ya que evitan que la carrocería del vehículo sufra daños en caso de accidentes 
o golpes menores y habituales en la circulación. En caso de mayor gravedad, también protegen 

eficazmente a los ocupantes del vehículo, impidiendo que el techo se deforme como consecuencia del 
golpe o vuelco y caiga sobre ellos. 

La instalación de barras exteriores es lo mejor en caso de coches no muy amplios donde las interiores 
ocuparían demasiado espacio dentro del habitáculo del vehículo resultando molestas e incluso peligrosas. 

Barras antivuelco interiores 

Las barras interiores antivuelco exigen de un interior muy amplio donde poder instalarse con seguridad y 
sin restar comodidad al interior del coche; por lo tanto, son recomendables para todoterrenos realmente 

grandes. 

Instalación de barras antivuelco 
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Si vas a instalar barras antivuelco, lo mejor es que consultes a un instalador oficial y con experiencia. Ten 
en cuenta, además, las normativas de homologación, si pretendes circular de manera habitual con ellas y 

elige barras correctas de acuerdo con tu coche y el uso: 

- Las barras exteriores deben cumplir con las normativas vigentes en cuanto a salientes 

exteriores. 

- Dentro del coche, las barras también deben instalarse respetando espacios y medidas de 

seguridad concretas. Además, precisan de recubrimiento, según en el lugar del coche donde 
se fijen. 

- Tanto las barras exteriores como las interiores, nunca pueden quedar bloqueadas ninguna 

de las puertas del vehículo. 

Homologación de barras antivuelco 

Sea cual sea el tipo de barras antivuelco que hayas elegido para tu vehículo, atendiendo a las 

características citadas anteriormente, será necesario que estas estén correctamente instaladas y 
homologadas. 

Homologar barras antivuelco exteriores 

Para poder homologar barras antivuelco exteriores es necesario que se cumpla con la normativa de 
salientes exteriores, es decir, éstas deben presentar formas redondeadas, no deben tener aristas 

cortantes y picos que puedan causar daños en el vehículo o en las personas. 

Las barras antivuelco externas se atornillan a los paragolpes y a la parte trasera del vehículo. En muchas 

ocasiones, y para poder tener una mayor firmeza, se opta por anclarlas al chasis para que el vehículo 
quede rodeado por las barras. 

Las barras usadas como antivuelco deben contar con un radio superior a 2 milímetros y deben estar 
fabricadas de forma que no se deformen en exceso, es decir, que la barra no pueda deformarse más de 

10 centímetros con una carga de 3,5 veces el peso del coche y sus ocupantes. Los tornillos, por su parte, 
deben ser de al menos 8,8 para poder soportar la estructura de manera eficaz. 

 

3.3. Estribos Laterales 

Los estribos son los accesorios que se encuentran en la parte inferior de los vehículos (en uno o ambos 
lados). Por lo general al pie de la puerta de una camioneta. 

Los estribos tienen dos funciones principales. 

La función más evidente es la de servir como un escalón. Esto es especialmente importante para las 
camionetas más altas en las cuales sin ningún tipo de base o apoyo adicional entrar se sentirá como 

escalar una montaña. 

Lo que mucha gente pierde de vista, es que los estribos no sólo están para servir de escalón, de hecho, 

la protección es su principal función. Los estribos protegen tu auto o camioneta de diversas formas de 
desechos de la carretera. Cuando los vehículos se mueven, las ruedas “dan patadas” a todo tipo de 

escombros (desde piedras y tierra a otras cosas más destructivas como clavos). Tener un estribo en su 
lugar puede bloquear algunos de estos restos y evitar que se desplacen hacia arriba hasta llegar a la 

altura de las puertas o los paneles laterales. 

Otro beneficio añadido de los estribos es que pueden ayudar a mantener el interior de tu camioneta 

limpia. Un lugar donde los pasajeros pueden eliminar la suciedad de los pies antes de entrar en el vehículo, 
siempre recordando que es importante limpiarlos continuamente dado que cómo los estribos se utilizan 

como escaleras, es imperativo que se mantengan limpios y secos para evitar el deslizamiento que puede 
dar lugar a lesiones. 

Los estribos vienen en muchos tipos de materiales, incluyendo aluminio, acero, caucho, plástico y hasta 
fibra de vidrio. 

3.4. Defensa Delantera con Neblineros 
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Los conductores deben tomar en cuenta que los faros neblineros les darán un mayor campo visual 
mientras más abajo de la parrilla se ubiquen. Los faros neblineros, más allá de la intensidad o el color de 

su luz, son útiles siempre y cuando se coloquen en la parte más baja posible del parachoques delantero. 

Y esto por una sencilla razón: la niebla por lo general no llega a tocar la ruta, sino que se encuentra a 50 
cm de la misma. Colocados de esa manera, el haz de luz pasará por debajo de aquella y será una buena 

guía. 

Por otro lado, se recomienda no usarlos con las luces altas de los faros regulares, ya que esto produce un 
efecto espejo que obstruye la visión del conductor. En general, conducir en neblina implica siempre 

mantener una distancia prudente detrás de otro vehículo, permitiéndole así frenar ante una emergencia. 

Algunos vehículos también tienen luces neblineras en la parte posterior, lo cual permite avisar de su 

presencia a los autos que vienen de atrás, sobre todo cuando hay escasa visibilidad. Por eso, es 
importante, más allá del tipo de luz que se proyecte, que se disminuya la velocidad: a 100 Km/h da lo 

mismo si un vehículo nos ve a 20 metros, pues igual nos chocará. La estética en este punto queda relegada 
a la funcionalidad. De todos modos, las formas intrépidas, agresivas o vanguardistas se producen para 

los faros regulares. 

En fin, los neblineros sí han demostrado utilidad, y serán siempre recomendables en una ciudad como 

Lima, cuyas neblinas se incrementan por ciertas temporadas y sobre todo en los distritos costeros. 

 

 

3.5. Forro de asientos 

El diseño de cada asiento debe ser estudiado al milímetro para ofrecer un compromiso perfecto entre 
firmeza y comodidad. Tiene que estudiarse la densidad exacta de la espuma empleada en la banqueta del 

asiento para sujetar el peso medio de una persona sin resultar excesivamente duro e incómodo ni blando 
para no hundirse. 

En el respaldo y los contornos se utilizarán rellenos diferentes en base a las necesidades de cada pieza, 
del mismo modo que las piezas laterales y superiores tendrán también sus características propias. Lo 

mismo ocurre con las tapicerías, que tienen que ser un compromiso entre elasticidad y resistencia al 
mismo tiempo que resultan transpirables y mantienen el cuerpo ventilado. 

Antes de pasar a la fabricación del asiento se tienen que hacer numerosas pruebas con diferentes 

materiales de relleno, tipos de tapicería o incluso distintos tipos de puntadas para las costuras. Cada 

elemento que compone el asiento cuenta en la comodidad final del usuario y debe ser analizado antes de 
salir al mercado. 

La sujeción lateral es una de las misiones más importantes que tiene que cumplir un asiento. Si nos 

fijamos en los típicos asientos de circuito nos daremos cuenta que dejan a un lado las formas rectas y 
relativamente planas en beneficio de las protuberancias y “orejas”. 

Estos abultamientos están específicamente pensados para que una vez nos sentemos en el coche 
quedemos encajonados y el cuerpo tenga apoyos laterales que nos mantengan en el sitio. Lo más común 

es que se repartan en tres puntos: hombros y caderas en el respaldo y piernas/culo en las banquetas. 

También habrá que valorar cómo puede ayudarnos el asiento en caso de accidente, en cierto modo 

también puede ser un elemento de seguridad pasiva del vehículo. Una pieza inferior de la banqueta bien 
diseñada puede evitar que en caso de choque frontal nuestro cuerpo se desplace hacia delante y evite 

que nuestras rodillas impacten contra la parte inferior del salpicadero. 

Lo que sí es un buen elemento de seguridad son los reposacabezas inteligentes que algunos modelos 
incluyen en su equipamiento. En caso de choque el vehículo determina que si es necesario avanzará la 

posición del reposacabezas para evitar en la medida de los posible los latigazos cervicales. 

3.6. Alarma Antirrobo 

Las alarmas son dispositivos creados para proteger nuestro vehículo de posibles robos. Y cuando hablamos 

de robos no estamos hablando de algo que sea realmente difícil que suceda. 

La gran mayoría de vehículos ya integran el sistema anti robo pero existe la posibilidad de reforzar la 

protección de serie mediante la instalación de una alarma para auto. Eso sí, existe una gran variedad de 
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sistemas de seguridad en el mercado cuyo precio varía en función de la calidad. Tenemos disponibles 
sirenas, sensores, unidades de control por ordenador o receptores de radio, entre otros. 

Funcionamiento de las alarmas para autos 

El tipo de alarma elegida es indiferente en el sentido de que la mayor parte de ellas funcionan de igual 
modo: una computadora central controla los sensores instalados en el auto y en el momento que se 

detecta un movimiento se activan las señales visuales y sonoras correspondientes a su tipo de alarma. 

El movimiento registrado puede ser un contacto directo con el vehículo (alarmas volumétricas) pero 

también puede serlo un acercamiento al entorno del auto (alarmas perimetrales). 

Básicamente, un sistema de seguridad con alarmas se basa en la instalación de una serie de piezas o 

sensores en distintas partes del auto a través de las que se puede conectar una computadora externa que 
forma parte del sistema. 

Esta computadora está conectada a la batería del auto, pero también a la bocina, luces y a la propia sirena 

del sistema, en caso de integrarla. 

De esta forma, los sensores son utilizados como detectores de volumen (alarmas volumétricas) o de 

movimiento (alarmas perimetrales). 

Por norma general, la computadora se percata de que el sistema está encendido pero las puertas no se 
han abierto (dado que se han forzado). En ese preciso momento comienzan las señales acústicas y visuales 

para alertar al propietario del vehículo de que algo está sucediendo y de que, como ya sabrán, es probable 

que se trate de un robo de su auto. 

Otros sistemas de alarmas 

Además del sistema mencionado, existen otras alarmas alternativas para autos que consisten no tanto en 

dar alerta del robo en el momento del mismo sino de evitarlo después de que se produzca, antes de que 
nuestro vehículo desaparezca. Hablamos de los sistemas de localización por GPS o del modo anti-salto. 

El sistema de localización por GPS nos permite monitorear vía satélite el recorrido que los delincuentes 

están haciendo con nuestro auto. Así, podemos obtener su ubicación correcta e intentar recuperarlo con 
ayuda de la policía. 

El modo anti-salto es mejor todavía porque se trata de un sistema que permite la detención del motor 
unos momentos después de que el delincuente lo haya arrancado. Así, gracias a un control remoto 

podremos desactivar el motor en caso de que nos percatemos que nuestro auto se está alejando. 

Evidentemente, cada sistema de alarma tiene ventajas y desventajas. De hecho, a día de hoy, existen 

diferentes métodos de hackeo de alarmas para autos o de sistemas Bluetooth que ayudan a los ladrones 
a llevar a cabo el robo del auto. Por eso, muchos conductores no hacen el esfuerzo económico de colocar 

una alarma o un sistema anti robo manual. 

 

3.7. Triangulo de seguridad 

Este triángulo de seguridad refleja con gran visibilidad, permitiendo advertir a los conductores en las 

pistas o carreteras ante cualquier accidente. Asimismo, viene con un duradero soporte que es muy 
resistente a los impactos. Además de ser fácil de armar y parar, es plegable, por lo que se podrá guardar 

con rapidez. 

Triangulo con soporte plástico fácil de armar y de transportar. Resistente al impacto, gran visibilidad, fácil 

de armar. 
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Imagen Referencial – Cono de Seguridad  

5.10. Conos de seguridad 

Los conos de tráfico (también llamados conos de carretera o conos de seguridad) son conos de plástico 
de colores brillantes usados en carreteras para avisar a los conductores de zonas en obras o accidentes. 

Los conos también se usan en espacios públicos interiores para marcar zonas que se encuentran cerradas 

a los peatones, como baños fuera de servicio; o para destacar una situación de peligro, como un suelo 

resbaladizo. También pueden usarse en zonas de juego en colegios para delimitar áreas del campo. 

Los conos de tráfico son de muchos colores, naranja, amarillos y rojos, siendo estos colores usados por 
su brillo. También tienen una cinta reflectora para incrementar su visibilidad. 

Estos conos son fáciles de poner y quitar. Donde se necesitan marcas más grandes y consistentes se 
utilizan barreras de tráfico, rellenas de arena. 

En la cultura popular, el robo de conos de tráfico parece ser común incluso frente a comisarías y otros 

edificios representantes de la ley y el orden, dejando en clara evidencia la ineficiencia de las autoridades 
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responsables de la seguridad. Estos suelen ser causados por estudiantes, borrachos y vándalos.

 

Imagen Referencial – Cono de seguridad  

5.10    Botiquín de primeros auxilios 

Un botiquín de primeros auxilios bien provisto puede ayudarte a responder eficazmente ante lesiones 

comunes y emergencias. Mantén al menos un botiquín de primeros auxilios en tu casa y uno en tu 
automóvil. Guarda tus botiquines en un lugar fácil de alcanzar y fuera del alcance de los niños pequeños. 

Asegúrate de que los niños de edad suficiente para entender el propósito de los botiquines sepan dónde 
están guardados. 

Puedes comprar botiquines de primeros auxilios en muchas farmacias o armar los tuyos propios. Es posible 

que quieras adaptar tu botiquín según tus actividades y necesidades. Un botiquín de primeros auxilios 

podría incluir lo siguiente: 

- Suministros básicos 

- Cinta adhesiva 

- Vendas elásticas 

- Tiras de vendas y vendajes de "mariposa" en diferentes tamaños 

- Pegamento extra fuerte 

- Torniquete de goma o catéter francés N.° 16 

- Vendas estériles antiadherentes y rollo de gasa en varios tamaños 

- Protector o almohadilla para los ojos 

- Vendaje triangular grande (puede usarse como cabestrillo) 

- Férula de aluminio para los dedos 

- Compresas de hielo 

- Bolas de algodón e hisopos de algodón 

- Guantes desechables sin látex, varios pares 

- Cinta adhesiva 

- Vaselina u otro lubricante 

- Bolsas de plástico de diferentes tamaños 

- Alfileres de gancho de varios tamaños 

- Tijeras y pinzas 

- Desinfectante para manos 

- Ungüento antibiótico 
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- Solución antiséptica y toallitas 

- Solución para el lavado de los ojos 

- Termómetro 

- Pera u otro dispositivo de succión para el lavado de heridas 

- Solución salina estéril para irrigación, enjuague 

- Barrera respiratoria (mascarilla quirúrgica) 

- Jeringa, taza o cuchara para medicamentos 

- Manual de primeros auxilios 

- Peróxido de hidrógeno para desinfectar 

Medicamentos 

- Gel de aloe vera 

- Loción de calamina 

- Medicamentos antidiarreicos 

- Laxante 

- Antiácidos. 

- Antihistamínicos, como difenhidramina 

- Crema de hidrocortisona 

- Medicamentos para la tos y el resfriado 

- Medicamentos personales que no necesitan refrigeración 

- Autoinyector de epinefrina, si lo receta tu médico 

- Analgésicos, como paracetamol (Tylenol, otros), ibuprofeno (Advil, Motrin IB, otros) 

Considera también tener siempre aspirina en el botiquín de primeros auxilios. La aspirina puede salvar la 
vida de un adulto con dolor torácico. Si tú u otra persona tiene dolor torácico por primera vez o sin ninguna 

explicación, o podría estar teniendo un ataque cardíaco, solicita de inmediato asistencia médica de 
emergencia. Luego mastica una aspirina de concentración regular. No obstante, no tomes aspirina si eres 

alérgico a la aspirina, tienes problemas de sangrado o tomas otro medicamento anticoagulante, o si tu 
médico te dijo previamente que no lo hicieras. 

5.11     Cintas reflectivas según MTC  

Estas cintas son usadas para que los objetos sean visibles ante las luces de los automóviles o por cualquier 
otra fuente de luz, por lo que su uso es bastante amplio. En este caso, te daremos algunas ideas de 

lugares donde podrías usarlas: 

- Parachoque de automóviles 

- Letreros o señaléticas 

Su funcionamiento de estas aprovecha una propiedad de la luz que es llamada reflexión. Los rayos de luz 
inciden en la cinta y luego se reflejan perpendicularmente. Muchas ocupan una tecnología en base a 

microprismas que ofrecen mayor rendimiento, así como también existen otras hechas en base a 
microesferas. Ambas cumplen con normas y estándares internacionales relacionados con la Alta 

Visibilidad. 

Su uso ha ayudado significativamente a reducir los accidentes de tránsito, a tal punto que las autoridades 
han promovido el uso de estas mediante artículos que obligan su uso (en las leyes de tránsito).  



MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LA LIBERTAD 

ADJUDICACION SIMPLIFICADA N° 002-2020-MDLL/CS-1 CONVOCATORIA – BASES INTEGRADAS 

 

 

37 

 

Imagen Referencial – Cintas Reflectivas  

6.0. VALOR REFERENCIAL ESTIMADO 

Se define por el presupuesto y el estudio de mercado. 

7.0.- FORMA DE PAGO. 

El pago al Contratista será por valorizaciones única con la entrega del bien  del monto contratado, así 

mismo se le harán las deducciones o retenciones que corresponda, las que se presentara a la Entidad 

dentro de los cinco días calendarios pasado al mes del informe mensual con la Aprobación del Supervisor 

y la conformidad por parte de la Oficina De Infraestructura Desarrollo Urbano Y Rural.  

 

8.0.- TRIBUTO Y OBLIGACIONES 

Serán de cargo del Contratista todos los tributos, contribuciones y gravámenes que le corresponden de 

acuerdo a Ley. Toda responsabilidad de carácter laboral y por el pago de aportaciones sociales es 

exclusivamente del contratista.  

9.0.- COORDINACIONES CON ENTIDADES PÚBLICAS Y EMPRESAS DE SERVICIO. 

El Contratista a la firma del contrato, está obligado a efectuar las respectivas coordinaciones con las 

Entidades Públicas y empresas de servicio, mediante Cartas y gestiones a fin de asegurar la correcta y 

oportuna ejecución de los trabajos contratados, siempre que éstos se encuentren supeditados a 

autorizaciones y aceptación de dichas empresas para su realización.  

10.- SUMINISTRO DEL SERVICIO 

El suministro de energía eléctrica, así como el abastecimiento de agua y uso de desagües, que sean 

necesarios para la obra será de cuenta y responsabilidad del Contratista. 

 

11.- DIRECCION PARA MODIFICACIONES 

El postor adjudicado, al momento de la suscripción del contrato deberá acreditar una declaración jurada, 

consignando una dirección electrónica (correo electrónico) y una dirección procesal dentro del distrito 

de la Libertad en la que la ENTIDAD le hará llegar las notificaciones y/o comunicaciones y/o documentos 

relacionados con la ejecución de la Obra.   

12.- DOCUMENTACION A SER PRESENTADA POR EL PROVEEDOR 

Tratándose de contratos de ejecución de obras, el contrato culmina con el consentimiento de la 

Liquidación (Art. 204° del Reglamento), la misma que será revisada y Aprobada por el Supervisor y 

refrendada por la Entidad de La Municipalidad Distrital de La Libertad. 
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13.- PLAZO DE ENTREGA. 

El Plazo de entrega será de 15 días calendario. 

 
3.1. REQUISITOS DE CALIFICACIÓN 

 

 

A. CAPACIDAD LEGAL 

HABILITACIÓN 

 

B. EXPERIENCIA DEL POSTOR EN LA ESPECIALIDAD 

 Requisitos: 
 
El postor debe acreditar un monto facturado acumulado equivalente hasta 
S/385,020.00(TRESCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL VEINTE CON 00/100 SOLES, por la venta de 

bienes iguales o similares al objeto de la convocatoria, durante los ocho (8) años anteriores a la fecha 
de la presentación de ofertas que se computarán desde la fecha de la conformidad o emisión del 
comprobante de pago, según corresponda. 
  
Se consideran bienes similares a los siguientes: VENTA DE CAMIONETA PICK UP 4X4. 

 

 
Acreditación: 
 
La experiencia del postor en la especialidad se acreditará con copia simple de (i) contratos u órdenes 
de compra, y su respectiva conformidad o constancia de prestación; o  (ii) comprobantes de pago cuya 
cancelación se acredite documental y fehacientemente, con voucher de depósito, nota de abono, 
reporte de estado de cuenta, cualquier otro documento emitido por Entidad del sistema financiero que 

acredite el abono o mediante cancelación en el mismo comprobante de pago10 correspondientes a un 

máximo de veinte (20) contrataciones. 
 
En caso los postores presenten varios comprobantes de pago para acreditar una sola contratación, se 
debe acreditar que corresponden a dicha contratación; de lo contrario, se asumirá que los comprobantes 
acreditan contrataciones independientes, en cuyo caso solo se considerará, para la evaluación, las 
veinte (20) primeras contrataciones indicadas en el Anexo Nº 8 referido a la Experiencia del Postor en 

la Especialidad. 
 
En el caso de suministro, solo se considera como experiencia la parte del contrato que haya sido 
ejecutada durante los ocho (8) años anteriores a la fecha de presentación de ofertas, debiendo 
adjuntarse copia de las conformidades correspondientes a tal parte o los respectivos comprobantes de 
pago cancelados. 
 
En los casos que se acredite experiencia adquirida en consorcio, debe presentarse la promesa de 
consorcio o el contrato de consorcio del cual se desprenda fehacientemente el porcentaje de las 
obligaciones que se asumió en el contrato presentado; de lo contrario, no se computará la experiencia 
proveniente de dicho contrato.  
 
Asimismo, cuando se presenten contratos derivados de procesos de selección convocados antes del 
20.09.2012, la calificación se ceñirá al método descrito en la Directiva “Participación de Proveedores 
en Consorcio en las Contrataciones del Estado”, debiendo presumirse que el porcentaje de las 
obligaciones equivale al porcentaje de participación de la promesa de consorcio o del contrato de 
consorcio. En caso que en dichos documentos no se consigne el porcentaje de participación se 
presumirá que las obligaciones se ejecutaron en partes iguales. 

                                                           
10  Cabe precisar que, de acuerdo con la Resolución N° 0065-2018-TCE-S1 del Tribunal de Contrataciones del Estado: 

 
“… el solo sello de cancelado en el comprobante, cuando ha sido colocado por el propio postor, no puede ser 
considerado como una acreditación que produzca fehaciencia en relación a que se encuentra cancelado. Admitir ello 
equivaldría a considerar como válida la sola declaración del postor afirmando que el comprobante de pago ha sido 
cancelado” 
(…) 
“Situación diferente se suscita ante el sello colocado por el cliente del postor [sea utilizando el término “cancelado” o 
“pagado”] supuesto en el cual sí se contaría con la declaración de un tercero que brinde certeza, ante la cual debiera 
reconocerse la validez de la experiencia”. 
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Si el titular de la experiencia no es el postor, consignar si dicha experiencia corresponde a la matriz en 
caso que el postor sea sucursal, o fue transmitida por reorganización societaria, debiendo acompañar 
la documentación sustentatoria correspondiente. 
 
Si el postor acredita experiencia de una persona absorbida como consecuencia de una reorganización 
societaria, debe presentar adicionalmente el Anexo N° 9. 

 
Cuando en los contratos, órdenes de compra o comprobantes de pago el monto facturado se encuentre 
expresado en moneda extranjera, debe indicarse el tipo de cambio venta publicado por la 
Superintendencia de Banca, Seguros y AFP correspondiente a la fecha de suscripción del contrato, de 
emisión de la orden de compra o de cancelación del comprobante de pago, según corresponda.  
 
Sin perjuicio de lo anterior, los postores deben llenar y presentar el Anexo Nº 8 referido a la Experiencia 

del Postor en la Especialidad. 
 

Importante 

En el caso de consorcios, solo se considera la experiencia de aquellos integrantes que se 
hayan comprometido, según la promesa de consorcio, a ejecutar el objeto materia de la 
convocatoria, conforme a la Directiva “Participación de Proveedores en Consorcio en las 
Contrataciones del Estado”. 
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CAPÍTULO IV 
FACTORES DE EVALUACIÓN  

 
La evaluación se realiza sobre la base de cien (100) puntos. 
 
Para determinar la oferta con el mejor puntaje y el orden de prelación de las ofertas, se considera 
lo siguiente: 
 

FACTOR DE EVALUACIÓN  
PUNTAJE / METODOLOGÍA PARA 

SU ASIGNACIÓN 

A. PRECIO 

 

Evaluación: 
Se evaluará considerando el precio ofertado por el postor. 
 
Acreditación: 
Se acreditará mediante registro en el SEACE o el documento que 
contiene el precio de la oferta (Anexo N°6), según corresponda. 

 
 

 

 

La evaluación consistirá en otorgar el 
máximo puntaje a la oferta de precio 
más bajo y otorgar a las demás ofertas 
puntajes inversamente proporcionales 
a sus respectivos precios, según la 
siguiente fórmula: 

 
Pi =     Om x PMP 
   Oi 

 
i = Oferta 
Pi = Puntaje de la oferta a evaluar 
Oi =Precio i   
Om = Precio de la oferta más baja 
PMP =Puntaje máximo del precio 
 

 
[ 50] puntos 

 

 

OTROS FACTORES DE EVALUACIÓN [50] puntos 

B. PLAZO DE ENTREGA11 

 

Evaluación: 
Se evaluará en función al plazo de entrega ofertado, el cual debe 
mejorar el plazo de entrega establecido en las Especificaciones 
Técnicas. 
 
Acreditación: 
Se acreditará mediante la presentación de declaración jurada de plazo 
de entrega. (Anexo Nº 4) 

 

Importante  

En el caso de la modalidad de ejecución llave en mano el 
plazo de entrega incluye además la instalación y puesta en 
funcionamiento. 

 

De 01 hasta 15 días calendario: 
[25] puntos 

 

De 16 hasta 20 días calendario: 
[10] puntos 

 

De 21 hasta 30 días calendario: 
[05] puntos 

 

C. GARANTÍA COMERCIAL DEL POSTOR12 

 

Evaluación: 
 
Se evaluará en función al tiempo de garantía comercial ofertada, el 
cual debe superar el tiempo mínimo de garantía exigido en las 
Especificaciones Técnicas. 
 
Acreditación: 
 
Se acreditará mediante la presentación de declaración jurada del  

  
Igual o mas de 60 meses o 
150,000 Km :  
                                   [10] puntos  

Más de 48 meses o 120,000 Km :  
                                   [05] puntos 
 

Más de 36 meses o 100,000 Km :  
                                   [02] puntos   

                                                           
11 Este factor podrá ser consignado cuando del expediente de contratación se advierta que el plazo establecido para la entrega 

de los bienes admite reducción. para lo cual deben establecerse rangos razonables para la asignación de puntaje, esto es 
que no suponga un riesgo de incumplimiento contractual y que represente una mejora al plazo establecido. 

12 Este factor debe ser establecido teniendo en consideración la vida útil de los bienes a ser adquiridos. 
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OTROS FACTORES DE EVALUACIÓN [50] puntos 

postor. 
 

Advertencia 

De conformidad con el literal h) del artículo 50 de la Ley, 
constituye infracción pasible de sanción por el Tribunal de 
Contrataciones del Estado “negarse injustificadamente a 
cumplir las obligaciones derivadas del contrato que deben 
ejecutarse con posterioridad al pago”. 

 

D. DISPONIBILIDAD DE SERVICIOS Y REPUESTOS 

 

Evaluación: 
 
Se evaluará en función a la cobertura de concesionarios y/o talleres 
autorizados con capacidad de suministro de repuestos que oferte el 
postor en las Localidades “1” y “2” consignadas  
 
LOCALIDAD 1: REGION ANCASH 
LOCALIDAD 2: OTRAD REGIONES DEL PERU 
 
Acreditación: 
 
Se acreditará mediante la presentación de declaración jurada. 
 

 
 

Localidad 1: 15 puntos  

 
Localidad 2: 05 puntos  

PUNTAJE TOTAL 100 puntos13 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CAPÍTULO V 

                                                           
13    Es la suma de los puntajes de todos los factores de evaluación. 
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PROFORMA DEL CONTRATO 
 

 

Importante  

Dependiendo del objeto del contrato, de resultar indispensable, puede incluirse cláusulas adicionales 
o la adecuación de las propuestas en el presente documento, las que en ningún caso pueden 
contemplar disposiciones contrarias a la normativa vigente ni a lo señalado en este capítulo. 

 
Conste por el presente documento, la contratación de [CONSIGNAR LA DENOMINACIÓN DE LA 
CONVOCATORIA], que celebra de una parte [CONSIGNAR EL NOMBRE DE LA ENTIDAD], en 
adelante LA ENTIDAD, con RUC Nº [………], con domicilio legal en [………], representada por 
[………..…], identificado con DNI Nº [………], y de otra parte [……………….....................], con RUC 
Nº [................], con domicilio legal en [……………….....................], inscrita en la Ficha N° 
[……………….........] Asiento N° [……….......] del Registro de Personas Jurídicas de la ciudad de 
[………………], debidamente representado por su Representante Legal, 
[……………….....................], con DNI N° [………………..], según poder inscrito en la Ficha N° 
[…………..], Asiento N° […………] del Registro de Personas Jurídicas de la ciudad de […………], 
a quien en adelante se le denominará EL CONTRATISTA en los términos y condiciones siguientes: 
 
CLÁUSULA PRIMERA: ANTECEDENTES 
Con fecha [………………..], el órgano encargado de las contrataciones o el comité de selección, 
según corresponda, adjudicó la buena pro de la ADJUDICACIÓN SIMPLIFICADA Nº 
[CONSIGNAR NOMENCLATURA DEL PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN] para la 
contratación de [CONSIGNAR LA DENOMINACIÓN DE LA CONVOCATORIA], a [INDICAR 
NOMBRE DEL GANADOR DE LA BUENA PRO], cuyos detalles e importe constan en los 
documentos integrantes del presente contrato. 
 
CLÁUSULA SEGUNDA: OBJETO  
El presente contrato tiene por objeto [CONSIGNAR EL OBJETO DE LA CONTRATACIÓN]. 
 
CLÁUSULA TERCERA: MONTO CONTRACTUAL 
El monto total del presente contrato asciende a [CONSIGNAR MONEDA Y MONTO], que incluye 
todos los impuestos de Ley. 
 
Este monto comprende el costo del bien, todos los tributos, seguros, transporte, inspecciones, 
pruebas y, de ser el caso, los costos laborales conforme a la legislación vigente, así como cualquier 
otro concepto que pueda tener incidencia sobre la ejecución de la prestación materia del presente 
contrato.  
 
CLÁUSULA CUARTA: DEL PAGO14 
LA ENTIDAD se obliga a pagar la contraprestación a EL CONTRATISTA en [INDICAR MONEDA], 
en [INDICAR EL DETALLE DEL PAGO ÚNICO O PAGOS A CUENTA, SEGÚN CORRESPONDA], 
luego de la recepción formal y completa de la documentación correspondiente, según lo establecido 
en el artículo 171 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado. 
 
Para tal efecto, el responsable de otorgar la conformidad de la prestación deberá hacerlo en un 
plazo que no excederá de los siete (7) días de producida la recepción, salvo que se requiera 
efectuar pruebas que permitan verificar el cumplimiento de la obligación, en cuyo caso la 
conformidad se emite en un plazo máximo de quince (15) días, bajo responsabilidad de dicho 
funcionario.  
 
LA ENTIDAD debe efectuar el pago dentro de los diez (10) días calendario siguientes de otorgada 
la conformidad de los bienes, siempre que se verifiquen las condiciones establecidas en el contrato 
para ello, bajo responsabilidad del funcionario competente. 
 
En caso de retraso en el pago por parte de LA ENTIDAD, salvo que se deba a caso fortuito o fuerza 
mayor, EL CONTRATISTA tendrá derecho al pago de intereses legales conforme a lo establecido 
en el artículo 39 de la Ley de Contrataciones del Estado y en el artículo 171 de su Reglamento, los 

                                                           
14    En cada caso concreto, dependiendo de la naturaleza del contrato, podrá adicionarse la información que resulte pertinente 

a efectos de generar el pago. 
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que se computan desde la oportunidad en que el pago debió efectuarse. 
 
CLÁUSULA QUINTA: DEL PLAZO DE LA EJECUCIÓN DE LA PRESTACIÓN 
El plazo de ejecución del presente contrato es de [……..], el mismo que se computa desde 
[CONSIGNAR SI ES DEL DÍA SIGUIENTE DEL PERFECCIONAMIENTO DEL CONTRATO, 
DESDE LA FECHA QUE SE ESTABLEZCA EN EL CONTRATO O DESDE LA FECHA EN QUE 
SE CUMPLAN LAS CONDICIONES PREVISTAS EN EL CONTRATO PARA EL INICIO DE LA 
EJECUCIÓN, DEBIENDO INDICAR LAS MISMAS EN ESTE ULTIMO CASO. EN LA MODALIDAD 
DE LLAVE EN MANO DETALLAR EL PLAZO DE ENTREGA, SU INSTALACIÓN Y PUESTA EN 
FUNCIONAMIENTO]. 
 

Importante para la Entidad 

En el caso de contratación de prestaciones accesorias, se puede incluir la siguiente cláusula: 
 
CLÁUSULA …: PRESTACIONES ACCESORIAS15 
 
“Las prestaciones accesorias tienen por objeto [CONSIGNAR EL OBJETO DE LAS PRESTACIONES 
ACCESORIAS]. 
 
El monto de las prestaciones accesorias asciende a [CONSIGNAR MONEDA Y MONTO], que incluye 
todos los impuestos de Ley. 
 
El plazo de ejecución de las prestaciones accesorias es de [……..], el mismo que se computa desde 
[CONSIGNAR SI ES DEL DÍA SIGUIENTE DEL CUMPLIMIENTO DE LAS PRESTACIONES 
PRINCIPALES, DESDE LA FECHA QUE SE ESTABLEZCA EN EL CONTRATO O DESDE LA FECHA 
EN QUE SE CUMPLAN LAS CONDICIONES PREVISTAS EN EL CONTRATO PARA EL INICIO DE 
LA EJECUCIÓN DE LAS PRESTACIONES ACCESORIAS, DEBIENDO INDICAR LAS MISMAS EN 
ESTE ULTIMO CASO]. 
 
[DE SER EL CASO, INCLUIR OTROS ASPECTOS RELACIONADOS A LA EJECUCIÓN DE LAS 
PRESTACIONES ACCESORIAS].” 
 

Incorporar a las bases o eliminar, según corresponda 
 
CLÁUSULA SEXTA: PARTES INTEGRANTES DEL CONTRATO 
El presente contrato está conformado por las bases integradas, la oferta ganadora, así como los 
documentos derivados del procedimiento de selección que establezcan obligaciones para las 
partes. 
 
CLÁUSULA SÉTIMA: GARANTÍAS 
EL CONTRATISTA entregó al perfeccionamiento del contrato la respectiva garantía incondicional, 
solidaria, irrevocable, y de realización automática en el país al solo requerimiento, a favor de LA 
ENTIDAD, por los conceptos, montos y vigencias siguientes: 
 

 De fiel cumplimiento del contrato: [CONSIGNAR EL MONTO], a través de la [INDICAR EL TIPO 
DE GARANTÍA PRESENTADA] N° [INDICAR NÚMERO DEL DOCUMENTO] emitida por 
[SEÑALAR EMPRESA QUE LA EMITE]. Monto que es equivalente al diez por ciento (10%) del 
monto del contrato original, la misma que debe mantenerse vigente hasta la conformidad de la 
recepción de la prestación. 

 
En el caso que corresponda, consignar lo siguiente: 
 

 Garantía fiel cumplimiento por prestaciones accesorias: [CONSIGNAR EL MONTO], a través 
de la [INDICAR EL TIPO DE GARANTÍA PRESENTADA] N° [INDICAR NÚMERO DEL 
DOCUMENTO] emitida por [SEÑALAR EMPRESA QUE LA EMITE], la misma que debe 
mantenerse vigente hasta el cumplimiento total de las obligaciones garantizadas. 

 

                                                           
15  De conformidad con la Directiva sobre prestaciones accesorias, los contratos relativos al cumplimiento de la(s) prestación(es) 

principal(es) y de la(s) prestación(es) accesoria(s), pueden estar contenidos en uno o dos documentos. En el supuesto que 
ambas prestaciones estén contenidas en un mismo documento, estas deben estar claramente diferenciadas, debiendo 
indicarse entre otros aspectos, el precio y plazo de cada prestación. 

 



MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LA LIBERTAD 

ADJUDICACION SIMPLIFICADA N° 002-2020-MDLL/CS-1 CONVOCATORIA – BASES INTEGRADAS 

 
44 

Importante 

De conformidad con el artículo 152 del Reglamento, no se constituirá garantía de fiel cumplimiento del 
contrato ni garantía de fiel cumplimiento por prestaciones accesorias, en contratos cuyos montos sean 
iguales o menores a cien mil Soles (S/ 100,000.00). Dicha excepción también aplica a los contratos 
derivados de procedimientos de selección por relación de ítems, cuando el monto del ítem adjudicado o 
la sumatoria de los montos de los ítems adjudicados no supere el monto señalado anteriormente. 

 
CLÁUSULA OCTAVA: EJECUCIÓN DE GARANTÍAS POR FALTA DE RENOVACIÓN 
LA ENTIDAD puede solicitar la ejecución de las garantías cuando EL CONTRATISTA no las hubiere 
renovado antes de la fecha de su vencimiento, conforme a lo dispuesto en el literal a) del numeral 
155.1 del artículo 155 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado. 
 

Importante para la Entidad 

Sólo en el caso que la Entidad hubiese previsto otorgar adelanto, se debe incluir la siguiente cláusula: 
 

CLÁUSULA NOVENA: ADELANTO DIRECTO 
 
“LA ENTIDAD otorgará [CONSIGNAR NÚMERO DE ADELANTOS A OTORGARSE]adelantos 
directos por el [CONSIGNAR PORCENTAJE QUE NO DEBE EXCEDER DEL 30% DEL MONTO DEL 
CONTRATO ORIGINAL] del monto del contrato original. 
 
EL CONTRATISTA debe solicitar los adelantos dentro de [CONSIGNAR EL PLAZO Y OPORTUNIDAD 
PARA LA SOLICITUD], adjuntando a su solicitud la garantía por adelantos mediante [INDICAR TIPO 
DE GARANTÍA, CARTA FIANZA Y/O PÓLIZA DE CAUCIÓN] acompañada del comprobante de pago 
correspondiente. Vencido dicho plazo no procederá la solicitud. 
 
LA ENTIDAD debe entregar el monto solicitado dentro de [CONSIGNAR EL PLAZO]siguientes a la 
presentación de la solicitud del contratista.” 
 

Incorporar a las bases o eliminar, según corresponda. 

 
CLÁUSULA DÉCIMA: RECEPCIÓN Y CONFORMIDAD DE LA PRESTACIÓN 
La recepción y conformidad de la prestación se regula por lo dispuesto en el artículo 168 del 
Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado. La recepción será otorgada por [CONSIGNAR 
EL ÁREA O UNIDAD ORGÁNICA DE ALMACÉN O LA QUE HAGA SUS VECES]y la conformidad 
será otorgada por [CONSIGNAR EL ÁREA O UNIDAD ORGÁNICA QUE OTORGARÁ LA 
CONFORMIDAD] en el plazo máximo de [CONSIGNAR SIETE (7) DÍAS O MÁXIMO QUINCE (15) 
DÍAS, EN CASO SE REQUIERA EFECTUAR PRUEBAS QUE PERMITAN VERIFICAR EL 
CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN] días de producida la recepción. 
 
De existir observaciones, LA ENTIDAD las comunica al CONTRATISTA, indicando claramente el 
sentido de estas, otorgándole un plazo para subsanar no menor de dos (2) ni mayor de ocho (8) 
días. Dependiendo de la complejidad o sofisticación de las subsanaciones a realizar el plazo para 
subsanar no puede ser menor de cinco (5) ni mayor de quince (15) días. Si pese al plazo otorgado, 
EL CONTRATISTA no cumpliese a cabalidad con la subsanación, LA ENTIDAD puede otorgar al 
CONTRATISTA periodos adicionales para las correcciones pertinentes. En este supuesto 
corresponde aplicar la penalidad por mora desde el vencimiento del plazo para subsanar. 
 
Este procedimiento no resulta aplicable cuando los bienes manifiestamente no cumplan con las 
características y condiciones ofrecidas, en cuyo caso LA ENTIDAD no efectúa la recepción o no 
otorga la conformidad, según corresponda, debiendo considerarse como no ejecutada la 
prestación, aplicándose la penalidad que corresponda por cada día de atraso. 
 
CLÁUSULA UNDÉCIMA: DECLARACIÓN JURADA DEL CONTRATISTA 
EL CONTRATISTA declara bajo juramento que se compromete a cumplir las obligaciones 
derivadas del presente contrato, bajo sanción de quedar inhabilitado para contratar con el Estado 
en caso de incumplimiento. 
 
CLÁUSULA DUODÉCIMA: RESPONSABILIDAD POR VICIOS OCULTOS 
La recepción conforme de la prestación por parte de LA ENTIDAD no enerva su derecho a reclamar 
posteriormente por defectos o vicios ocultos, conforme a lo dispuesto por los artículos 40 de la Ley 
de Contrataciones del Estado y 173 de su Reglamento. 
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El plazo máximo de responsabilidad del contratista es de [CONSIGNAR TIEMPO EN AÑOS, NO 
MENOR DE UN (1) AÑO] año(s)contado a partir de la conformidad otorgada por LA ENTIDAD. 
 
CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA: PENALIDADES 
Si EL CONTRATISTA incurre en retraso injustificado en la ejecución de las prestaciones objeto del 
contrato, LA ENTIDAD le aplica automáticamente una penalidad por mora por cada día de atraso, 
de acuerdo a la siguiente fórmula: 
 

Penalidad Diaria = 
0.10 x monto vigente 

F x plazo vigente en días 
 
Donde: 
 
F = 0.25 para plazos mayores a sesenta (60) días o; 
F = 0.40 para plazos menores o iguales a sesenta (60) días. 
 
El retraso se justifica a través de la solicitud de ampliación de plazo debidamente aprobado. 
Adicionalmente, se considera justificado el retraso, y en consecuencia no se aplica penalidad, 
cuando EL CONTRATISTA acredite, de modo objetivamente sustentado, que el mayor tiempo 
transcurrido no le resulta imputable. En este último caso la calificación del retraso como justificado 
por parte de LA ENTIDAD no da lugar al pago de gastos generales ni costos directos de ningún 
tipo, conforme el numeral 162.5 del artículo 162 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del 
Estado. 
 

Importante 

De haberse previsto establecer penalidades distintas a la penalidad por mora, incluir dichas 
penalidades, los supuestos de aplicación de penalidad, la forma de cálculo de la penalidad para cada 
supuesto y el procedimiento mediante el cual se verifica el supuesto a penalizar, conforme el artículo 
163 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado. 

 
Estas penalidades se deducen de los pagos a cuenta o del pago final, según corresponda; o si 
fuera necesario, se cobra del monto resultante de la ejecución de la garantía de fiel cumplimiento. 
 
Estos dos (2) tipos de penalidades pueden alcanzar cada una un monto máximo equivalente al diez 
por ciento (10%) del monto del contrato vigente, o de ser el caso, del ítem que debió ejecutarse. 
 
Cuando se llegue a cubrir el monto máximo de la penalidad por mora o el monto máximo para otras 
penalidades, de ser el caso, LA ENTIDAD puede resolver el contrato por incumplimiento. 
 
CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA: RESOLUCIÓN DEL CONTRATO 
Cualquiera de las partes puede resolver el contrato, de conformidad con el numeral 32.3 del artículo 
32 y artículo 36 de la Ley de Contrataciones del Estado, y el artículo 164 de su Reglamento. De 
darse el caso, LA ENTIDAD procederá de acuerdo a lo establecido en el artículo 165 del 
Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado. 
 
CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA: RESPONSABILIDAD DE LAS PARTES  
Cuando se resuelva el contrato por causas imputables a algunas de las partes, se debe resarcir los 
daños y perjuicios ocasionados, a través de la indemnización correspondiente. Ello no obsta la 
aplicación de las sanciones administrativas, penales y pecuniarias a que dicho incumplimiento diere 
lugar, en el caso que éstas correspondan.   
 
Lo señalado precedentemente no exime a ninguna de las partes del cumplimiento de las demás 
obligaciones previstas en el presente contrato. 
 
CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA: ANTICORRUPCIÓN  
EL CONTRATISTA declara y garantiza no haber, directa o indirectamente, o tratándose de una 
persona jurídica a través de sus socios, integrantes de los órganos de administración, apoderados, 
representantes legales, funcionarios, asesores o personas vinculadas a las que se refiere el artículo 
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7 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, ofrecido, negociado o efectuado, 
cualquier pago o, en general, cualquier beneficio o incentivo ilegal en relación al contrato. 

 
Asimismo, el CONTRATISTA se obliga a conducirse en todo momento, durante la ejecución del 
contrato, con honestidad, probidad, veracidad e integridad y de no cometer actos ilegales o de 
corrupción, directa o indirectamente o a través de sus socios, accionistas, participacionistas, 
integrantes de los órganos de administración, apoderados, representantes legales, funcionarios, 
asesores y personas vinculadas a las que se refiere el artículo 7 del Reglamento de la Ley de 
Contrataciones del Estado.  
 
Además, EL CONTRATISTA se compromete a i) comunicar a las autoridades competentes, de 
manera directa y oportuna, cualquier acto o conducta ilícita o corrupta de la que tuviera 
conocimiento; y ii) adoptar medidas técnicas, organizativas y/o de personal apropiadas para evitar 
los referidos actos o prácticas. 
 
CLÁUSULA DÉCIMA SÉTIMA: MARCO LEGAL DEL CONTRATO 
Sólo en lo no previsto en este contrato, en la Ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento, 
en las directivas que emita el OSCE y demás normativa especial que resulte aplicable, serán de 
aplicación supletoria las disposiciones pertinentes del Código Civil vigente, cuando corresponda, y 
demás normas de derecho privado. 
 
CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA: SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS16 
Las controversias que surjan entre las partes durante la ejecución del contrato se resuelven 
mediante conciliación o arbitraje, según el acuerdo de las partes. 
 
Cualquiera de las partes tiene derecho a iniciar el arbitraje a fin de resolver dichas controversias 
dentro del plazo de caducidad previsto en la Ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento.   
 
Facultativamente, cualquiera de las partes tiene el derecho a solicitar una conciliación dentro del 
plazo de caducidad correspondiente, según lo señalado en el artículo 224 del Reglamento de la 
Ley de Contrataciones del Estado, sin perjuicio de recurrir al arbitraje, en caso no se llegue a un 
acuerdo entre ambas partes o se llegue a un acuerdo parcial. Las controversias sobre nulidad del 
contrato solo pueden ser sometidas a arbitraje. 
 
El Laudo arbitral emitido es inapelable, definitivo y obligatorio para las partes desde el momento de 
su notificación, según lo previsto en el numeral 45.21 del artículo 45 de la Ley de Contrataciones 
del Estado. 
 
CLÁUSULA DÉCIMA NOVENA: FACULTAD DE ELEVAR A ESCRITURA PÚBLICA 
Cualquiera de las partes puede elevar el presente contrato a Escritura Pública corriendo con todos 
los gastos que demande esta formalidad. 
 
CLÁUSULA VIGÉSIMA: DOMICILIO PARA EFECTOS DE LA EJECUCIÓN CONTRACTUAL 
Las partes declaran el siguiente domicilio para efecto de las notificaciones que se realicen durante 
la ejecución del presente contrato: 
 
DOMICILIO DE LA ENTIDAD: [...........................] 
 
DOMICILIO DEL CONTRATISTA: [CONSIGNAR EL DOMICILIO SEÑALADO POR EL POSTOR 
GANADOR DE LA BUENA PRO AL PRESENTAR LOS REQUISITOS PARA EL 
PERFECCIONAMIENTO DEL CONTRATO] 
 
La variación del domicilio aquí declarado de alguna de las partes debe ser comunicada a la otra 
parte, formalmente y por escrito, con una anticipación no menor de quince (15) días calendario. 
 
De acuerdo con las bases integradas, la oferta y las disposiciones del presente contrato, las partes 
lo firman por duplicado en señal de conformidad en la ciudad de [................] al [CONSIGNAR 
FECHA]. 
 

                                                           
16  De acuerdo con el numeral 225.3 del artículo 225 del Reglamento, las partes pueden recurrir al arbitraje ad hoc cuando las 

controversias deriven de procedimientos de selección cuyo valor estimado sea menor o igual a cinco millones con 00/100 
soles (S/ 5 000 000,00). 
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         “LA ENTIDAD”        “EL CONTRATISTA” 
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ANEXO Nº 1 
 

DECLARACIÓN JURADA DE DATOS DEL POSTOR  
 
 
Señores 
[CONSIGNAR ÓRGANO ENCARGADO DE LAS CONTRATACIONES O COMITÉ DE SELECCIÓN, 
SEGÚN CORRESPONDA] 
ADJUDICACIÓN SIMPLIFICADA Nº [CONSIGNAR NOMENCLATURA DEL PROCEDIMIENTO]  
Presente.- 
 
El que se suscribe, [……………..], postor y/o Representante Legal de [CONSIGNAR EN CASO DE SER 
PERSONA JURÍDICA], identificado con [CONSIGNAR TIPO DE DOCUMENTO DE IDENTIDAD] N° 
[CONSIGNAR NÚMERO DE DOCUMENTO DE IDENTIDAD], con poder inscrito en la localidad de 
[CONSIGNAR EN CASO DE SER PERSONA JURÍDICA] en la Ficha Nº [CONSIGNAR EN CASO DE 
SER PERSONA JURÍDICA] Asiento Nº [CONSIGNAR EN CASO DE SER PERSONA 
JURÍDICA],DECLARO BAJO JURAMENTO que la siguiente información se sujeta a la verdad: 
 
 

Nombre, Denominación  o 
Razón Social : 

 

Domicilio Legal :  

RUC : Teléfono(s) :   

MYPE17 Sí  No  

Correo electrónico : 

 
Autorización de notificación por correo electrónico: 
 

… [CONSIGNAR SÍ O NO] autorizo que se notifiquen al correo electrónico indicado las siguientes 

actuaciones:  

1. Solicitud de la descripción a detalle de todos los elementos constitutivos de la oferta.  
2. Solicitud de subsanación de los requisitos para perfeccionar el contrato. 
3. Solicitud al postor que ocupó el segundo lugar en el orden de prelación para presentar los 

documentos para perfeccionar el contrato. 
4. Respuesta a la solicitud de acceso al expediente de contratación. 
5. Notificación de la orden de compra18 
 
Asimismo, me comprometo a remitir la confirmación de recepción, en el plazo máximo de dos (2) días 

hábiles de recibida la comunicación. 

[CONSIGNAR CIUDAD Y FECHA] 
 
 

……........................................................... 
Firma, Nombres y Apellidos del postor o 
Representante legal, según corresponda 

 

Importante 

La notificación dirigida a la dirección de correo electrónico consignada se entenderá válidamente 
efectuada cuando la Entidad reciba acuse de recepción. 

 
 

                                                           
17  Esta información será verificada por la Entidad en la página web del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo en la 

sección consulta de empresas acreditadas en el REMYPE en el link http://www2.trabajo.gob.pe/servicios-en-linea-2-2/ y se 
tendrá en cuenta en caso de empate, conforme a lo previsto en el artículo 91 del Reglamento.  

 
18 Cuando el monto del valor estimado del procedimiento o del ítem no supere los cien mil Soles (S/ 100 000.00), en caso  se 

haya optado por perfeccionar el contrato con una orden de compra. 
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ANEXO Nº 1 
 

DECLARACIÓN JURADA DE DATOS DEL POSTOR  
 
Señores 
CONSIGNAR ÓRGANO ENCARGADO DE LAS CONTRATACIONES O COMITÉ DE SELECCIÓN, 
SEGÚN CORRESPONDA] 
ADJUDICACIÓN SIMPLIFICADA Nº [CONSIGNAR NOMENCLATURA DEL PROCEDIMIENTO]  
Presente.- 
 
 
El que se suscribe, [……………..], representante común del consorcio [CONSIGNAR EL NOMBRE DEL 
CONSORCIO], identificado con [CONSIGNAR TIPO DE DOCUMENTO DE IDENTIDAD] N° 
[CONSIGNAR NÚMERO DE DOCUMENTO DE IDENTIDAD], DECLARO BAJO JURAMENTO que la 
siguiente información se sujeta a la verdad: 
 

Datos del consorciado 1  

Nombre, Denominación o Razón 
Social : 

 

Domicilio Legal :  

RUC : Teléfono(s) :   

MYPE19 Sí  No  

Correo electrónico : 

 

Datos del consorciado 2  

Nombre, Denominación o Razón 
Social : 

 

Domicilio Legal :  

RUC : Teléfono(s) :   

MYPE20 Sí  No  

Correo electrónico : 

 

Datos del consorciado …  

Nombre, Denominación o Razón 
Social : 

 

Domicilio Legal :  

RUC : Teléfono(s) :   

MYPE21 Sí  No  

Correo electrónico : 

 
 
Autorización de notificación por correo electrónico: 
 

Correo electrónico del consorcio:  

 
… [CONSIGNAR SÍ O NO] autorizo que se notifiquen al correo electrónico indicado las siguientes 

                                                           
19  Esta información será verificada por la Entidad en la página web del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo en la 

sección consulta de empresas acreditadas en el REMYPE en el link http://www2.trabajo.gob.pe/servicios-en-linea-2-2/ y se 
tendrá en cuenta en caso de empate, conforme a lo previsto en el artículo 91 del Reglamento. Para dicho efecto, todos los 
integrantes del consorcio deben acreditar la condición de micro o pequeña empresa. 

 
20  Ibídem.  

 
21  Ibídem.  

Importante 

Cuando se trate de consorcios, la declaración jurada es la siguiente: 
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actuaciones: 

1. Solicitud de la descripción a detalle de todos los elementos constitutivos de la oferta.  
2. Solicitud de subsanación de los requisitos para perfeccionar el contrato. 
3. Solicitud al postor que ocupó el segundo lugar en el orden de prelación para presentar los 

documentos para perfeccionar el contrato. 
4. Respuesta a la solicitud de acceso al expediente de contratación. 
5. Notificación de la orden de compra22 
 
Asimismo, me comprometo a remitir la confirmación de recepción, en el plazo máximo de dos (2) días 

hábiles de recibida la comunicación. 

 
[CONSIGNAR CIUDAD Y FECHA] 
 
 

 
……….……........................................................... 
Firma, Nombres y Apellidos del representante 

común del consorcio 
 

 
 
 

Importante 

La notificación dirigida a la dirección de correo electrónico consignada se entenderá válidamente 
efectuada cuando la Entidad reciba acuse de recepción. 

 
 
 
 
 
 
 

  

                                                           
22 Cuando el monto del valor estimado del procedimiento o del ítem no supere los cien mil Soles (S/ 100 000.00), en caso  se 

haya optado por perfeccionar el contrato con una orden de compra. 
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ANEXO Nº 2 

 
DECLARACIÓN JURADA  

(ART. 52 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE CONTRATACIONES DEL ESTADO) 
 

 
Señores 
[CONSIGNAR ÓRGANO ENCARGADO DE LAS CONTRATACIONES O COMITÉ DE SELECCIÓN, 
SEGÚN CORRESPONDA] 
ADJUDICACIÓN SIMPLIFICADA Nº [CONSIGNAR NOMENCLATURA DEL PROCEDIMIENTO]  
Presente.- 

 
 

Mediante el presente el suscrito, postor y/o Representante Legal de [CONSIGNAR EN CASO DE SER 
PERSONA JURÍDICA], declaro bajo juramento:  
 

i. No haber incurrido y me obligo a no incurrir en actos de corrupción, así como a respetar el 
principio de integridad.  

 
ii. No tener impedimento para postular en el procedimiento de selección ni para contratar con el 

Estado, conforme al artículo 11 de la Ley de Contrataciones del Estado. 
 

iii. Que mi información (en caso que el postor sea persona natural) o la información de la persona 
jurídica que represento, registrada en el RNP se encuentra actualizada.  

 
iv. Conocer las sanciones contenidas en la Ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento, 

así como las disposiciones aplicables del TUO de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento 
Administrativo General.  

 
v. Participar en el presente proceso de contratación en forma independiente sin mediar consulta, 

comunicación, acuerdo, arreglo o convenio con ningún proveedor; y, conocer las disposiciones 
del Decreto Legislativo Nº 1034, Decreto Legislativo que aprueba la Ley de Represión de 
Conductas Anticompetitivas. 

 
vi. Conocer, aceptar y someterme a las bases, condiciones y reglas del procedimiento de 

selección. 
 

vii. Ser responsable de la veracidad de los documentos e información que presento en el presente 
procedimiento de selección. 

 
viii. Comprometerme a mantener la oferta presentada durante el procedimiento de selección y a 

perfeccionar el contrato, en caso de resultar favorecido con la buena pro. 
 
 
[CONSIGNAR CIUDAD Y FECHA] 
 
 
 
 
 

………………………….……………………….. 
Firma, Nombres y Apellidos del postor o 
Representante legal, según corresponda 

 
 

Importante 

En el caso de consorcios, cada integrante debe presentar esta declaración jurada, salvo que sea 
presentada por el representante común del consorcio. 
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ANEXO Nº 3 
 

DECLARACIÓN JURADA DE CUMPLIMIENTO DE LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
 
 
 
Señores 
[CONSIGNAR ÓRGANO ENCARGADO DE LAS CONTRATACIONES O COMITÉ DE SELECCIÓN, 
SEGÚN CORRESPONDA] 
ADJUDICACIÓN SIMPLIFICADA Nº [CONSIGNAR NOMENCLATURA DEL PROCEDIMIENTO] 
Presente.- 
 
 
 
Es grato dirigirme a usted, para hacer de su conocimiento que luego de haber examinado las bases y 
demás documentos del procedimiento de la referencia y, conociendo todos los alcances y las 
condiciones detalladas en dichos documentos, el postor que suscribe ofrece el [CONSIGNAR EL 
OBJETO DE LA CONVOCATORIA], de conformidad con las Especificaciones Técnicas que se indican 
en el numeral 3.1 del Capítulo III de la sección específica de las bases y los documentos del 
procedimiento. 
 
 
[CONSIGNAR CIUDAD Y FECHA] 
 
 
 
 
 
 
 

…….………………………….………………….. 
Firma, Nombres y Apellidos del postor o 

Representante legal o común, según corresponda 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Importante 

Adicionalmente, puede requerirse la presentación de documentación que acredite el cumplimiento 
de las especificaciones técnicas, conforme a lo indicado en el acápite relacionado al contenido de 
las ofertas de la presente sección de las bases. 
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ANEXO Nº 4 
 

DECLARACIÓN JURADA DE PLAZO DE ENTREGA 
 
 
 
Señores 
[CONSIGNAR ÓRGANO ENCARGADO DE LAS CONTRATACIONES O COMITÉ DE SELECCIÓN, 
SEGÚN CORRESPONDA] 
ADJUDICACIÓN SIMPLIFICADA Nº [CONSIGNAR NOMENCLATURA DEL PROCEDIMIENTO] 
Presente.- 
 
 
 
Mediante el presente, con pleno conocimiento de las condiciones que se exigen en las bases del 
procedimiento de la referencia, me comprometo a entregar los bienes objeto del presente procedimiento 
de selección en el plazo de [CONSIGNAR EL PLAZO OFERTADO. EN CASO DE LA MODALIDAD DE 
LLAVE EN MANO DETALLAR EL PLAZO DE ENTREGA, SU INSTALACIÓN Y PUESTA EN 
FUNCIONAMIENTO]. 
 
 
[CONSIGNAR CIUDAD Y FECHA] 
 
 
 
 
 
 
 

…….......................................................... 
Firma, Nombres y Apellidos del postor o 

Representante legal o común, según corresponda 
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ANEXO Nº 5 
 

PROMESA DE CONSORCIO 
(Sólo para el caso en que un consorcio se presente como postor) 

 
 
 
Señores 
[CONSIGNAR ÓRGANO ENCARGADO DE LAS CONTRATACIONES O COMITÉ DE SELECCIÓN, 
SEGÚN CORRESPONDA] 
ADJUDICACIÓN SIMPLIFICADA Nº [CONSIGNAR NOMENCLATURA DEL PROCEDIMIENTO]  
Presente.- 
 
Los suscritos declaramos expresamente que hemos convenido en forma irrevocable, durante el lapso 
que dure el procedimiento de selección, para presentar una oferta conjunta a la ADJUDICACIÓN 
SIMPLIFICADA Nº [CONSIGNAR NOMENCLATURA DEL PROCEDIMIENTO 
 
Asimismo, en caso de obtener la buena pro, nos comprometemos a formalizar el contrato de consorcio, 
de conformidad con lo establecido por el artículo 140 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del 
Estado, bajo las siguientes condiciones: 

 
a) Integrantes del consorcio 

1. [NOMBRE, DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL DEL CONSORCIADO 1]. 
2. [NOMBRE, DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL DEL CONSORCIADO 2]. 
 

b) Designamos a [CONSIGNAR NOMBRES Y APELLIDOS DEL REPRESENTANTE COMÚN], 
identificado con [CONSIGNAR TIPO DE DOCUMENTO DE IDENTIDAD] N° [CONSIGNAR 
NÚMERO DE DOCUMENTO DE IDENTIDAD], como representante común del consorcio para 
efectos de participar en todos los actos referidos al procedimiento de selección, suscripción y 
ejecución del contrato correspondiente con [CONSIGNAR NOMBRE DE LA ENTIDAD]. 

 
Asimismo, declaramos que el representante común del consorcio no se encuentra impedido, 
inhabilitado ni suspendido para contratar con el Estado. 
 

c) Fijamos nuestro domicilio legal común en [.............................]. 
 

d) Las obligaciones que corresponden a cada uno de los integrantes del consorcio son las siguientes: 
 

1. 
OBLIGACIONES DE [NOMBRE, DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL DEL 
CONSORCIADO 1] 

[ % ] 23 

 

[DESCRIBIR LAS OBLIGACIONES DEL CONSORCIADO 1] 

 

2. 
OBLIGACIONES DE [NOMBRE, DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL DEL 
CONSORCIADO 2] 

[ % ] 24 

 

[DESCRIBIR LAS OBLIGACIONES DEL CONSORCIADO 2] 

 

TOTAL OBLIGACIONES 
100%25 

 
 

                                                           
23 Consignar únicamente el porcentaje total de las obligaciones, el cual debe ser expresado en número entero, sin decimales. 
 
24 Consignar únicamente el porcentaje total de las obligaciones, el cual debe ser expresado en número entero, sin decimales. 
 
25 Este porcentaje corresponde a la sumatoria de los porcentajes de las obligaciones de cada uno de los integrantes del consorcio. 
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[CONSIGNAR CIUDAD Y FECHA] 
 
 

 
 
 

..…………………………………………. 
Consorciado 1 

Nombres, apellidos y firma del Consorciado 1 
o de su Representante Legal 

Tipo y N° de Documento de Identidad 

  
 
 
..………………………………………….. 

Consorciado 2 
Nombres, apellidos y firma del Consorciado 2 

o de su Representante Legal 
Tipo y N° de Documento de Identidad 

 

Importante 

De conformidad con el artículo 52 del Reglamento, las firmas de los integrantes del consorcio 
deben ser legalizadas. 

 
 
 
 
  



MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LA LIBERTAD 

ADJUDICACION SIMPLIFICADA N° 002-2020-MDLL/CS-1 CONVOCATORIA – BASES INTEGRADAS 

 

 

57 

Esta nota deberá ser eliminada una vez culminada la elaboración de las bases 
 

 
 

ANEXO Nº 6 
 

PRECIO DE LA OFERTA 
 
 

 
Señores 
[CONSIGNAR ÓRGANO ENCARGADO DE LAS CONTRATACIONES O COMITÉ DE SELECCIÓN, 
SEGÚN CORRESPONDA] 
ADJUDICACIÓN SIMPLIFICADA Nº [CONSIGNAR NOMENCLATURA DEL PROCEDIMIENTO] 
Presente.- 
 
Es grato dirigirme a usted, para hacer de su conocimiento que, de acuerdo con las bases, mi oferta es 
la siguiente: 
 

CONCEPTO 
 

CANTIDAD 
 

PRECIO UNITARIO 
 

PRECIO TOTAL  

    

TOTAL  

 
El precio de la oferta [CONSIGNAR LA MONEDA DE LA CONVOCATORIA] incluye todos los tributos, 
seguros, transporte, inspecciones, pruebas y, de ser el caso, los costos laborales conforme a la 
legislación vigente, así como cualquier otro concepto que pueda tener incidencia sobre el costo del 
bien a contratar; excepto la de aquellos postores que gocen de alguna exoneración legal, no incluirán 
en el precio de su oferta los tributos respectivos. 

  
[CONSIGNAR CIUDAD Y FECHA] 
 
 

……………………………….………………….. 
Firma, Nombres y Apellidos del postor o 

Representante legal o común, según corresponda 
 

Importante  

El postor que goce de alguna exoneración legal, debe indicar que su oferta no incluye el tributo 
materia de la exoneración, debiendo incluir el siguiente texto: 
 
“Mi oferta no incluye [CONSIGNAR EL TRIBUTO MATERIA DE LA EXONERACIÓN]”. 

 

Importante para la Entidad 

 En caso de procedimientos según relación de ítems, consignar lo siguiente: 
“El postor puede presentar el precio de su oferta en un solo documento o documentos 
independientes, en los ítems que se presente”. 
 

 En caso de contrataciones que conllevan la ejecución de prestaciones accesorias, consignar 
lo siguiente: 
“El postor debe detallar en el precio de su oferta, el monto correspondiente a la prestación 
principal y las prestaciones accesorias”.  

Incluir o eliminar, según corresponda  
 

Importante para la Entidad 

En caso de la contratación de bienes bajo el sistema a precios unitarios incluir el siguiente anexo: 



MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LA LIBERTAD 

ADJUDICACION SIMPLIFICADA N° 002-2020-MDLL/CS-1 CONVOCATORIA – BASES INTEGRADAS 

 
58 

  



MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LA LIBERTAD 

ADJUDICACION SIMPLIFICADA N° 002-2020-MDLL/CS-1 CONVOCATORIA – BASES INTEGRADAS 

 

 

59 

Esta nota deberá ser eliminada una vez culminada la elaboración de las bases 

 
 

ANEXO Nº 6 
 

PRECIO DE LA OFERTA 
 
 

 
Señores 
[CONSIGNAR ÓRGANO ENCARGADO DE LAS CONTRATACIONES O COMITÉ DE SELECCIÓN, 
SEGÚN CORRESPONDA] 
ADJUDICACIÓN SIMPLIFICADA Nº [CONSIGNAR NOMENCLATURA DEL PROCEDIMIENTO]  
Presente.- 
 
Es grato dirigirme a usted, para hacer de su conocimiento que, de acuerdo con las bases, mi oferta es 
la siguiente: 
 

CONCEPTO PRECIO TOTAL  

  

TOTAL  

 
El precio de la oferta [CONSIGNAR LA MONEDA DE LA CONVOCATORIA] incluye todos los tributos, 
seguros, transporte, inspecciones, pruebas y, de ser el caso, los costos laborales conforme  a la 
legislación vigente, así como cualquier otro concepto que pueda tener incidencia sobre el costo del 
bien a contratar; excepto la de aquellos postores que gocen de alguna exoneración legal, no incluirán 
en el precio de su oferta los tributos respectivos. 

  
[CONSIGNAR CIUDAD Y FECHA] 
 

……………………………….………………….. 
Firma, Nombres y Apellidos del postor o 

Representante legal o común, según corresponda 
 
 

Importante  

 El postor debe consignar el precio total de la oferta, sin perjuicio que, de resultar favorecido con 
la buena pro, presente el detalle de precios unitarios para el perfeccionamiento del contrato. 

 

 El postor que goce de alguna exoneración legal, debe indicar que su oferta no incluye el tributo 
materia de la exoneración, debiendo incluir el siguiente texto: 

 
      “Mi oferta no incluye [CONSIGNAR EL TRIBUTO MATERIA DE LA EXONERACIÓN]”. 

 
 

Importante para la Entidad 

 En caso de procedimientos según relación de ítems, consignar lo siguiente: 
“El postor puede presentar el precio de su oferta en un solo documento o documentos 
independientes, en los ítems que se presente”. 
 

 En caso de contrataciones que conllevan la ejecución de prestaciones accesorias, consignar lo 
siguiente: 
“El postor debe detallar en el precio de su oferta, el monto correspondiente a la prestación 
principal y las prestaciones accesorias”.  

Incluir o eliminar, según corresponda 

  

Importante para la Entidad 

En caso de la contratación de bienes bajo el sistema a suma alzada incluir el siguiente anexo: 
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Esta nota deberá ser eliminada una vez culminada la elaboración de las bases 

 

ANEXO Nº 7 
 

DECLARACIÓN JURADA DE CUMPLIMIENTO DE CONDICIONES PARA LA APLICACIÓN DE LA 
EXONERACIÓN DEL IGV 

 
 
Señores 
[CONSIGNAR ÓRGANO ENCARGADO DE LAS CONTRATACIONES O COMITÉ DE SELECCIÓN, 
SEGÚN CORRESPONDA] 
ADJUDICACIÓN SIMPLIFICADA Nº [CONSIGNAR NOMENCLATURA DEL PROCEDIMIENTO]  
Presente.- 
 
 
Mediante el presente el suscrito, postor y/o Representante Legal de [CONSIGNAR EN CASO DE SER 
PERSONA JURÍDICA], declaro bajo juramento que gozo del beneficio de la exoneración del IGV 
previsto en la Ley Nº 27037, Ley de Promoción de la Inversión en la Amazonía, dado que cumplo con 
las condiciones siguientes:  
 

1.- Que el domicilio fiscal de la empresa26 se encuentra ubicada en la Amazonía y coincide con el lugar 

establecido como sede central (donde tiene su administración y lleva su contabilidad); 
 
2.- Que la empresa se encuentra inscrita en las Oficinas Registrales de la Amazonía (exigible en caso 

de personas jurídicas); 
 
3.- Que, al menos el setenta por ciento (70%) de los activos fijos de la empresa se encuentran en la 

Amazonía; y 
 
4.- Que la empresa no tiene producción fuera de la Amazonía.27 
 
 
[CONSIGNAR CIUDAD Y FECHA] 
 

………………………….……………………….. 
Firma, Nombres y Apellidos del postor o 
Representante legal, según corresponda 

 

Importante 

Cuando se trate de consorcios, esta declaración jurada será presentada por cada uno de los 
integrantes del consorcio, salvo que se trate de consorcios con contabilidad independiente, en cuyo 
caso debe ser suscrita por el representante común, debiendo indicar su condición de consorcio con 
contabilidad independiente y el número de RUC del consorcio.  

 

                                                           
26    En el artículo 1 del “Reglamento de las Disposiciones Tributarias contenidas en la Ley de Promoción de la Inversión en la 

Amazonía” se define como “empresa” a las “Personas naturales, sociedades conyugales, sucesiones indivisas y personas 
consideradas jurídicas por la Ley del Impuesto a la Renta, generadoras de rentas de tercera categoría, ubicadas en la 
Amazonía. Las sociedades conyugales son aquéllas que ejerzan la opción prevista en el Artículo 16 de la Ley del Impuesto 
a la Renta.” 

 
27    En caso de empresas de comercialización, no consignar esta condición. 

Importante para la Entidad 

Si durante la fase de actos preparatorios, las Entidades advierten que es posible la participación de 
proveedores que gozan del beneficio de la exoneración del IGV prevista en la Ley Nº 27037, Ley de 
Promoción de la Inversión en la Amazonía, incluir el siguiente anexo: 
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ANEXO Nº 8 
 

EXPERIENCIA DEL POSTOR EN LA ESPECIALIDAD 
 
Señores 
[CONSIGNAR ÓRGANO ENCARGADO DE LAS CONTRATACIONES O COMITÉ DE SELECCIÓN, SEGÚN CORRESPONDA] 
ADJUDICACIÓN SIMPLIFICADA Nº [CONSIGNAR NOMENCLATURA DEL PROCEDIMIENTO]  
Presente.- 
 
 
Mediante el presente, el suscrito detalla la siguiente EXPERIENCIA EN LA ESPECIALIDAD: 
 

Nº CLIENTE 
OBJETO DEL 
CONTRATO 

N° CONTRATO / O/C / 
COMPROBANTE DE 

PAGO  

FECHA DEL 
CONTRATO 

O CP 28 

FECHA DE LA 
CONFORMIDAD 

DE SER EL 
CASO29 

EXPERIENCIA 
PROVENIENTE30 DE: 

MONEDA IMPORTE31  

TIPO DE 
CAMBIO 

VENTA32 

MONTO 
FACTURADO 
ACUMULADO

33  

1           

2           

3           

4           

                                                           
28  Se refiere a la fecha de suscripción del contrato, de la emisión de la Orden de Compra o de cancelación del comprobante de pago, según corresponda. 
 
29  Únicamente, cuando la fecha del perfeccionamiento del contrato, sea previa a los ocho (8) años anteriores a la fecha de presentación de ofertas, caso en el cual el postor debe acreditar que la 

conformidad se emitió dentro de dicho periodo.   
 
30  Si el titular de la experiencia no es el postor, consignar si dicha experiencia corresponde a la matriz en caso que el postor sea sucursal, o fue transmitida por reorganización societaria, debiendo 

acompañar la documentación sustentatoria correspondiente. Al respecto, según la Opinión N° 216-2017/DTN “Considerando que la sociedad matriz y la sucursal constituyen la misma persona jurídica, 
la sucursal puede acreditar como suya la experiencia de su matriz”. Del mismo modo, según lo previsto en la Opinión N° 010-2013/DTN, “… en una operación de reorganización societaria que 
comprende tanto una fusión como una escisión, la sociedad resultante podrá acreditar como suya la experiencia de la sociedad incorporada o absorbida, que se extingue producto de la fusión; 
asimismo, si en virtud de la escisión se transfiere un bloque patrimonial consistente en una línea de negocio completa, la sociedad resultante podrá acreditar como suya la experiencia de la sociedad 
escindida, correspondiente a la línea de negocio transmitida. De esta manera, la sociedad resultante podrá emplear la experiencia transmitida, como consecuencia de la reorganización societaria 
antes descrita, en los futuros procesos de selección en los que participe”. 

 
31  Se refiere al monto del contrato ejecutado incluido adicionales y reducciones, de ser el caso.  
 
32  El tipo de cambio venta debe corresponder al publicado por la SBS correspondiente a la fecha de suscripción del contrato, de la emisión de la Orden de Compra o de cancelación del comprobante 

de pago, según corresponda. 
 
33  Consignar en la moneda establecida en las bases. 
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Nº CLIENTE 
OBJETO DEL 
CONTRATO 

N° CONTRATO / O/C / 
COMPROBANTE DE 

PAGO  

FECHA DEL 
CONTRATO 

O CP 28 

FECHA DE LA 
CONFORMIDAD 

DE SER EL 
CASO29 

EXPERIENCIA 
PROVENIENTE30 DE: 

MONEDA IMPORTE31  

TIPO DE 
CAMBIO 

VENTA32 

MONTO 
FACTURADO 
ACUMULADO

33  

5           

6           

7           

8           

9           

10           

 …          

20           

   TOTAL  

 
 
[CONSIGNAR CIUDAD Y FECHA] 
 
 
 
 
 

……….......................................................... 
Firma, Nombres y Apellidos del postor o 

Representante legal o común, según corresponda 
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ANEXO Nº 9 

 
DECLARACIÓN JURADA  

(NUMERAL 49.4 DEL ARTÍCULO 49 DEL REGLAMENTO)   
 
 
 
Señores 
[CONSIGNAR ÓRGANO ENCARGADO DE LAS CONTRATACIONES O COMITÉ DE SELECCIÓN, 
SEGÚN CORRESPONDA] 
ADJUDICACIÓN SIMPLIFICADA Nº [CONSIGNAR NOMENCLATURA DEL PROCEDIMIENTO]  
Presente.- 
 
 
 
Mediante el presente el suscrito, postor y/o Representante Legal de [CONSIGNAR EN CASO DE SER 
PERSONA JURÍDICA], declaro que la experiencia que acredito de la empresa [CONSIGNAR LA 
DENOMINACIÓN DE LA PERSONA JURÍDICA] absorbida como consecuencia de una reorganización 
societaria, no se encuentra en el supuesto establecido en el numeral 49.4 del artículo 49 del 
Reglamento.    
 
 
 
 
[CONSIGNAR CIUDAD Y FECHA] 
 
 
 
 
 

………………………….……………………….. 
Firma, Nombres y Apellidos del postor o 
Representante legal, según corresponda 

 
 
 
 
 

Importante 

A efectos de cautelar la veracidad de esta declaración, el postor puede verificar la información de la 
Relación de Proveedores Sancionados por el Tribunal de Contrataciones del Estado con Sanción 
Vigente en http://portal.osce.gob.pe/rnp/content/relación-de-proveedores-sancionados.  
 
También le asiste dicha facultad al órgano encargado de las contrataciones o al órgano de la Entidad al 
que se le haya asignado la función de verificación de la oferta presentada por el postor ganador de la 

buena pro. 
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ANEXO Nº 10 
 

SOLICITUD DE BONIFICACIÓN DEL CINCO POR CIENTO (5%) POR TENER LA CONDICIÓN DE 
MICRO Y PEQUEÑA EMPRESA 

 
 
 
Señores 
[CONSIGNAR ÓRGANO ENCARGADO DE LAS CONTRATACIONES O COMITÉ DE SELECCIÓN, 
SEGÚN CORRESPONDA] 
ADJUDICACIÓN SIMPLIFICADA Nº [CONSIGNAR NOMENCLATURA DEL PROCEDIMIENTO] 
Presente.- 
 
 
 
Mediante el presente el suscrito, postor y/o Representante legal de [CONSIGNAR EN CASO DE SER 
PERSONA JURÍDICA], solicito la asignación de la bonificación del cinco por ciento (5%) sobre el 
puntaje total obtenido, debido a que mi representada cuenta con la condición de micro y pequeña 
empresa. 
 
 
 
[CONSIGNAR CIUDAD Y FECHA] 
 
 
 
 
 

………………………….……………………….. 
Firma, Nombres y Apellidos del postor o 

Representante legal o común, según corresponda 
 

Importante 

 Para asignar la bonificación, el órgano encargado de las contrataciones o comité de selección, según 
corresponda, verifica la página web del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo en la sección 
consulta de empresas acreditadas en el REMYPE en el link http://www2.trabajo.gob.pe/servicios-
en-linea-2-2/.  
 

 Para que un consorcio pueda acceder a la bonificación, cada uno de sus integrantes debe cumplir 
con la condición de micro y pequeña empresa.  

 
 

http://www2.trabajo.gob.pe/servicios-en-linea-2-2/
http://www2.trabajo.gob.pe/servicios-en-linea-2-2/

